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(i) MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 
CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA - DCIN - 83 

Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, intermediarios del mercado cambiario, 
personas naturales y jurídicas que efectúen operaciones de cambio y de inversiones internacionales 

Se modifica la Circular Reglamentaria Externa DCIN - 83 del 24 de febrero de 2011 y sus 
modificaciones. 

Primero: Se crea el código 40 "Cancelación del informe de endeudamiento externo derivado de la 
conversión a deuda interna por pérdida de la condición de no residente del deudor o acreedor" del 
DATO IV. RAZÓN POR LA CUAL EL DESEMBOLSO O EL PAGO NO GENERÓ 
DECLARACIÓN DE CAMBIO (casilla 15) del numeral 5.5 del Capítulo 5, el cual quedará así: 

5.5. Información de datos mínimos de excepciones a la canalización 

DA TO IV. RAZÓN POR LA CUAL EL DESEMBOLSO O EL PAGO NO GENE.RÓ 
DEC::LA_RACIÓNDE <=AMBIO .. ,---···-:--L 

15. Código y descripción de 
la razón 

Código 

2 

Seleccione el código correspondiente a la razón por la cual la operación 
no generó declaración de cambio, según la siguiente tabla: 

··-··· - ··········I 
de la razón 

Amortización mediante la realización de la expmiación en los créditos 
de PVnort!.l~ 

4 
! D~d~cción realizada po~· el acree?or al momento d~l. desembolso del 

................................ 1cred1topor .. conceptode1ntereses, unpuestosy/oserv1c1os.__ . 

6 ! Crédito activo otorgado por un IMC desembolsado en divisas. 
-·· ··- ··-··-- .... ;-- ············-··-···--·-····-···---······ 

7 ··············--· Desembolsode préstamo para_ inversión_ colombianaen elexterior. ....... . 

9 Punto 5.1.5, literal f de esta Circular 

10 Atiículo 45 de la R.E. 8/2000 J.D. 

1 7 Préstamos indexados 

18 Capitalización de intereses 

20 

Eliminado con el Boletín del Banco de la República: l\1o. 39 (Nov. 23/2017) 7:c'i?.T"'f5c1N-83 
Nov.23/20171 

Entidades públicas de redescuento 

21 
giro financiado anticipado de bienes de utilización 

intermedios o de 

22 

23 

omisión por transferencia, aplica para endeudamiento externo pasivo 
activo. 
rédito pasivo obtenido por un IMC en desarrollo de los actos conexos 
compJementarios. desembo lsadoendivisas. 

ASUNTO 1 O: PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO 
Actualizado al O 1 de marzo de 2018 
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MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA- DCIN - 83 

Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, intermediarios del mercado cambiario, 
personas naturales y jurídicas que efectúen operaciones de cambio y de inversiones internacionales 

25 Desembolso de crédito para la constitución del depósito 

Desembolso de crédito para pagos anticipados de importaciones de 
26 bienes de utilización inmediata o intermedios o compra de bienes de 

utilización inmediata o intermedios con destino a zona franca . ................................................ .. ······--···-······················· ······················-············ .... ·I 
Desembolso de crédito para pagos anticipados de impo1iaciones de 

27 
·-- - ;_ bienes.de_capital ocomp!ade_bienes decapitalcon_destinoa zona franca. 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

38 

39 

40 

Desembolso de crédito activo otorgado a un no residente, con ocasión 
del pago del aval o garantía que respalda la obligación del no residente 
ante el IMC, por cuenta del residente (literal b, punto 3 del numeral 10.9 
del Capítulo 1 O de esta 
Cancelación del informe del crédito externo de capital de trabajo por la 

de 

Cancelación del informe del crédito externo de financiación de comercio 
exterior por la imposibilidad de 

Dación en pago de crédito de capital de trabajo - persona jurídica 

Dación en pago de crédito de capital de trabajo - persona natural 
---···-·-~-·····--·--·-·········- ··········--···············-·- ···-······· .. ·········-··-· -~- .... - ...... __ -············--·-·- ......... ·---·-··---·········-········--····-· 

Dación en pago de crédito de financiación de comercio exterior 

Endeudamiento externo otorgado a los IMC con destino a operaciones 
activas en moneda 

Caución como fuente de pago del endeudamiento externo activo 
informado por concepto de financiación de exportaciones de bienes. 
(Aplicable únicamente a informes de deuda externa activa efectuados 
con el propósito 33 "Expo1iaciones - Activo" 
Pago de deuda interna por compra con descuento de deuda externa 
informada (Atiículo 36 de la R.E. 8/00 
Cancelación del informe de endeudamiento externo derivado de la 
conversión a deuda interna por pérdida de la condición de no residente 
del deudor o acreedor. 

Segundo: Se modifican los literales a) y b) del numeral 7.2.1.4 del Capítulo 7, los cuales quedarán 
así: 

7.2.1.4. Sustitución, cancelación y recomposición ele capital ele la inversión directa de capital del 
exterior 

a) Sustitución 

Se entiende por sustitución de inversión directa de capital del exterior, el cambio de los titulares de 
la inversión por otros inversionistas no residentes, así como el cambio en la destinación o en la 

ASUNTO I O: PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO 
Actualizado al O I de marzo de 2018 
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(~~) MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 
CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA DCIN - 83 

Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, intermediarios del mercado cambiario, 
personas naturales y jurídicas que efectúen operaciones de cambio y de inversiones internacionales 

empresa receptora de la inversión, incluidas las cesiones de los derechos derivados de los anticipos 
para futuras capitalizaciones canalizados antes del 26 de julio de 2017, de acuerdo con lo previsto en 
el numeral 7 .1 de este Capítulo. El procedimiento de sustitución únicamente procederá cuando exista 
un registro previo. 

Esta operación podrá dar lugar a la cancelación parcial o total del registro inicial y a la emisión de un 
nuevo registro. La sustitución de la inversión de capital del exterior deberá solicitarse por los 
inversionistas, sus apoderados o representantes legales de las empresas receptoras, con la 
presentación simultánea del Formulario No. 12 "Declaración de Registro de Cancelación de 
Inversiones Internacionales" y del Formulario No. 11 "Declaración de Registro de Inversiones 
Internacionales" ante el DCIN del BR, sin documentos sopo1ie de la operación. 

Las sustituciones de inversiones directas de capital del exterior derivadas de procesos de 
reorganización empresarial (fusiones o escisiones), se deberán registrar por los inversionistas, sus 
apoderados o representantes legales de las empresas receptoras de la inversión, con la presentación 
del Formulario No. 1 lA "Declaración de Registro de Inversiones Internacionales por Reorganización 
Empresarial" ante el DCIN del BR, sin documentos sopo1ie de la operación. 

El término para presentar la solicitud de sustitución del registro de inversiones directas de capital del 
exterior es de doce (12) meses para las sustituciones realizadas antes del 26 de julio de 2017 y de seis 
(6) meses para las realizadas a paiiir de la fecha mencionada. Estos plazos se contarán a paiiir de la 
fecha de la operación, según las reglas establecidas en el instructivo del formulario correspondiente. 

Cuando se trate de la sustitución por cambio de los titulares de la inversión de capital del exterior por 
otros inversionistas no residentes, el registro deberá solicitarse de manera simultánea por el 
inversionista cedente y cesionario, sus apoderados o representantes legales, o de los representantes 
legales de las empresas receptoras. 

En los trámites que se adelanten por conducto del apoderado, representante legal del inversionista o 
representante legal de la empresa receptora de la inversión, se deberá cumplir con lo señalado en el 
numeral 7.1.2. "Representación del inversionista" de este Capítulo. 

Para el registro de sustitución de la inversión directa de capital del exterior se tendrá en cuenta lo 
previsto en el artículo 1.6.1.13 .1.1 del Decreto 1625 de 2016 y las normas que lo modifiquen o 
complementen. 

Los aportes de activos con registro de inversión de capital del exterior que se efectúen a patrimonios 
autónomos, deberán registrarse bajo el procedimiento de sustitución por cambio del destino de 
inversión. 

b) Cancelación 

Se entiende por cancelación de la inversión directa de capital del exterior, la disminución o 
liquidación total o parcial de una inversión previamente registrada ante el BR. El trámite de 
cancelación únicamente procederá cuando exista un registro previo objeto de la cancelación y cuando 

ASUNTO 10: PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO 
Actualizado al O 1 de marzo de 2018 
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(t) MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 
CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA - DCIN - 83 

Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, intermediarios del mercado carnbiario, 
personas naturales y jurídicas que efectúen operaciones de cambio y de inversiones internacionales 

por cualquier acto o hecho jurídico el inversionista no residente deje de ser titular de la inversión, 
entre otras, por las causas señaladas en el instructivo del formulario correspondiente. 

Esta operación deberá solicitarse por el inversionista, su apoderado o representante legal, o por el 
representante legal de la empresa receptora de la inversión, al DCIN del BR, con la presentación del 
Formulario No. 12 "Declaración de Registro de Cancelación de Inversiones Internacionales", sin 
documentos sopo11e de la operación. 

Las cancelaciones de inversiones directas de capital del exterior, derivadas de procesos de 
reorganización empresarial (fusiones o escisiones), se deberán registrar por el inversionista, su 
apoderado o representante legal o por el representante legal de la empresa receptora de la inversión, 
con la presentación del Formulario No. l lA "Declaración de Registro de Inversiones Internacionales 
por Reorganización Empresarial" ante el DCIN del BR, sin documentos sop011e de la operación. 

El término para presentar la solicitud de cancelación del registro de inversiones directas de capital del 
exterior es de doce (12) meses para las cancelaciones realizadas antes del 26 de julio de 2017 y de 
seis (6) meses para las realizadas a pm1ir de la fecha mencionada. Estos plazos se contarán a pm1ir de 
la fecha de la operación, según las reglas establecidas en el instructivo del formulario correspondiente. 

En los trámites que se adelanten por conducto del apoderado, representante legal del inversionista o 
representante legal de la empresa receptora de la inversión, se deberá cumplir con lo señalado en el 
numeral 7. l.2 "Representación del inversionista" de este Capítulo. 

Para la cancelación de la inversión directa de capital del exterior se tendrá en cuenta lo previsto en el 
artículo l.6.l.13.1.1 del Decreto 1625 de 2016 y las normas que lo modifiquen o complementen. 

Cuando se trate de disminución de la inversión suplementaria al capital asignado de sucursales de 
sociedades extranjeras del régimen general o especial, no debe enviarse solicitud de cancelación, ya 
que la misma se reflejará en las cuentas patrimoniales de los formularios No. 15 y No. 13 que se 
deben presentar en el año siguiente a la cancelación. 

De conformidad con el A11ículo 2.17.2.2.4.2 del Decreto l 068/2015, el BR procederá a la cancelación 
del registro por orden de la autoridad competente cuando ésta establezca que se ha configurado alguno 
de los eventos señalados en la citada norma. 

Tercero: Se modifica el instructivo del Formulario No. 11 «Declaración de Registro de Inversiones 
Internacionales», en los numerales «II. FECHA DE LA INVERSIÓN», «IV. DESCRIPCIÓN DE LA 
OPERACIÓN», «V. IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR DE LA INVERSIÓN», «VI. 
IDENTIFICACIÓN DEL INVERSIONISTA Y DE LA OPERACIÓN» y «XIII. IDENTIFICACIÓN 
DEL REVISOR FISCAL, CONTADOR PÚBLICO DEL DESTINO DE LA INVERSIÓN DE 
CAPITAL DEL EXTERIOR EN COLOMBIA O DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL 
ADMINISTRADOR DEL NEGOCIO FIDUCIARIO O FONDO DE CAPITAL PRIVADO». 

Cuarto: Se modifica el instructivo del Formulario No. l lA «Declaración de Registro de Inversiones 
Internacionales por Reorganizaciones Empresariales», en el numeral «VII. IDENTIFICACIÓN DEL 
REVISOR FISCAL, CONTADOR PÚBLICO DEL RECEPTOR (DESTINO) DE LA INVERSIÓN 
ASUNTO 10: PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO 
Actualizado al O I de marzo de 2018 Jj:} ~ 
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MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 
CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA DCIN - 83 

Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, intermediarios del mercado cambiario, 
personas naturales y jurídicas que efectúen operaciones de cambio y de inversiones internacionales 

DE CAPITAL DEL EXTERIOR EN COLOMBIA O DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL 
ADMINISTRADOR DEL NEGOCIO FIDUCIARIO O FONDO DE CAPITAL PRIVADO: 

Quinto: Se modifica el instructivo del Formulario No. 12 «Declaración de Registro de Cancelación 
de Inversiones Internacionales», en los numerales «II. FECHA DE LA INVERSIÓN» y «III. CAUSA 
DE LA CANCELACIÓN DE LA INVERSIÓN». 

Sexto: La presente Circular rige a paiiir de su publicación. 

Las consultas sobre esta Circular serán atendidas por la Sección de Apoyo Básico Cambiario a través 
de la línea de servicio al cliente 3430799, en Bogotá o en el correo electrónico: DCIN
consultascambiarias@banrep.gov.co 

MARCELA OCAMP ~~ ;{N BERNAL RAMÍREZ 
Subgerente de Sistemas de Pago y Operación 

Bancaria 

ASUNTO I O: PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO 
Actualizado al O I de marzo de 2018 
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Declaración de Registro de Inversiones Internacionales 

Formulario 11 
Circular Reglamentaria Externa DCIN - 83 del O I de marzo de 2018 

Diligencie en original y copia. 

1. Número de radicación 

NO DILIGENCIAR, ES PARA USO EXCLUSIVO DEL BANCO DE LA 
REPÚBLICA. 

[ (Númeroasignaclo porel Banco de la República DER-XX0-#####-AAAA) 
1 NO oiiiG'ENciÁR-, Es PARA usoExcLus1vo DEL BÁNcoiiE LA 

2. Número único de ! REPÚBLICA. 
radicación J 

J ____ jNúmernasignadoporelBancodelaRepúbiicaDCIN-AAAA-#######) 
1 Diligencie este espacio únicamente cuando se trate de una nueva radicación de 
! respuesta a una solicitud de información adicional realizada por el Banco de la 
' República o a un alcance a una radicación anterior. 

3 N
, d d" . , Para el efecto, indique aquí el número de radicación asignado por el Banco de la 

. umero e ra 1cacwn R 'bl. 'd 'fi , . . .. 1 
I 

. d epu 1ca que 1 ent1 1ca su tramite 1111c1a : 
re ac1ona o 

Número de radicación (Casilla 1 - DER-XXX-#####-AAAA): para 
trámites iniciados antes del 31 de marzo de 2017 o, 
Número único de radicación (Casilla 2 - DCIN-AAAA-#######): para 
trámites radicados a del 03 de abril de 2017. 

I. DESCRIPCIÓN DE LA INVERSIÓN: 
·--·.----········-·· .. ··---... ---·-····------· ... ····---·-···-·-··-····-·· .. -··-··-·····-·-·-·-·-·· 
• INICIAL O ADICIONAL: Marque con una X cuando corresponda a una solicitud de registro inicial 

o adicional de inversión internacional o financiera y en activos en el exterior. 
• MODIFICACIÓN: Marque con una X para modificar la información de un registro de inversión 

internacional o financiera y en activos en el exterior o de sustitución. 
• NÚMERO DE REGISTRO A MODIFICAR: Diligencie solo si seleccionó modificación. Relacione 

el número del registro o sustitución de inversión internacional o financiera y en activos en el exterior 
objeto de modificación (Ejemplo: IEC#####, SIE#####, ICE#####, SIC##### o IF AE#####). 
Cuando se trate de modificación de registros derivados de operaciones de sustituciones, deberá 
presentar simultáneamente el Formulario 12 "Declaración de Registro de Cancelación de Inversiones 
Internacionales", de modificación. 

El procedimiento de modificación de los registros de inversiones internacionales, de conformidad con el 
numeral 7 .1.4. "Modificaciones de los registros" del Capítulo 7 de esta Circular, es el siguiente: 

Los legitimados para presentar solicitudes de registros iniciales, adicionales, sus sustituciones o cancelaciones, 
podrán en cualquier tiempo modificar la información contenida en estos, con la presentación ante el DCIN del 
BR de la declaración de registro respectiva marcando la opción modificación. 

Las solicitudes de modificación solamente podrán presentarse sobre los datos del último registro. El BR 
conservará la información relativa a las solicitudes anteriores presentadas por el inversionista. 

El procedimiento de modificación no podrá remplazar los previstos en los numerales 1.4, 1.5 y 1. 7 del Capítulo 
1 y en los numerales 7.2, 7.3 y 7.4 del presente Capítulo de esta Circular. Las decisiones se notificarán conforme 
a lo previsto en el numeral 7.6. de este Capítulo. 

Lo previsto en este numeral se entiende sin pe1juicio de que por cualquier medio las autoridades encargadas de 
la vigilancia y control del cumplimiento del régimen cambiaría e inversiones internacionales puedan investigar 
si las modificaciones se real iz:irO!l ~g11 fi1!~~[riillclt1Ie1~!()~ () si11c:g1:r~~p()llder 11 l:-i r~:-ilicl:icl cl~)ii ()p~rc1c:i<'i11_ 
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declarada, caso en el cual proceden las sanciones pertinentes. 
Seleccione un solo tipo de inversión de acuerdo con la siguiente lista, así: 
NOTA: Si el registro inicial o por sustitución tiene lugar en un proceso de reorganización empresarial, deberá 
presentar el Formulario 11 A "Declaración de Registro de Inversiones Internacionales por Reorganización 

. §111prt)~arial". 
~t)gi~trCJclt) iIJ\ft)l·s_i<?ncle~apital. del exterior en Colombia. 
!3-:t)gi~trCJclt) ii]yersión colombiana en el exterior. 
Registro de inversión financiera y en activos en el exterior. 
NOTA: Si la operación es una sustitución del registro de inversión financiera y en activos en el exterior, deberá 
presentar el formulario "Declaración Única de Registro de Sustitución de Inversión Financiera y en Activos en 
el Exterior" o si la sustitución por cambio de titular tiene lugar en un proceso de reorganización empresarial, 
deberá presentar el Formulario 11 A "Declaración de Registro de Inversiones Internacionales por 

. ReorganizaciónEmpresarial''·....................................................... .. .............................. . ....... . 
Sustitución del registro de inversión de capital del exterior en Colombia. 

• Marque con una X, según corresponda, si se trata de un registro derivado de una sustitución total o 
parcial de un registro inicial. 

• Recuerde que en estos eventos deberá presentarse simultáneamente el Formulario 12 "Declaración de 
Registro de Cancelación de Inversiones Internacionales", salvo cuando se trate de sustitución de 
anticipos para futuras capitalizaciones de las divisas canalizadas en fecha anterior al 26 de julio de 
2017. 

···-····· ······-····---··-··-···-- ··············---···-···---·······-·---·--··--··-··--·-···-·······-·--··-···-·······-- ··········-···-·····-·····-·--····---··---·- .. ··--·--··---· . ____ .. __ ------·-··· .. ·- .................. ··--· ........................ --··- .. ············-··--··-·····-······ 

Sustitución del registro de inversión colombiana en el exterior. 
• Marque con una X, según corresponda, si se trata de un registro derivado de una sustitución total o 

parcial de un registro inicial. 
• Recuerde que en estos eventos deberá presentarse simultáneamente el Formulario 12 "Declaración de 

Registro de Cancelación de Inversiones Internacionales". 

II. FECHA DE LA INVERSIÓN: 

l. Fecha de realización de I Indicar la fecha de realización de la inversión inicial o de su sustitución, así: 
la inversión (AAAA-MM- 1 

DD) ! 
REGISTRODE}NVERSIÓN DE CAPITAL DEL EXTERIOR EN.COLOMBIA(inicial o sustitución):. 

1 La fecha de realización de la inversión de capital del exterior en Colombia inicial 
o su sustitución, deberá corresponder a alguno de los siguientes criterios: 

• En sociedades por acciones: Registro de la adquisición en el libro de 
accionistas. 

• En sociedades por cuotas o paiies de interés: inscripción de la escritura 
pública en el registro mercantil. 

• En cooperativas, entidades sin ánimo de lucro, establecimientos de 
comercio y empresas unipersonales: inscripción en el libro contable. 

• Sucursales del régimen cambiario especial o general: inscripción en el 
registro mercantil de la escritura pública del establecimiento de la 
sucursal en Colombia, del aumento de capital asignado o de la reforma 
estatutaria. 

• En negocios fiduciarios, actos o contratos sin paiiicipación en el capital, 
fondos de capital privado y Boceas: registro contable del apo1ie en el 
correspondiente destino. 

• En inmuebles: inscripción de la escritura pública en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos. Si aún no ha adquirido la propiedad, 
es la fecha del contrato respectivo. 

• Sustitución de anticipos para futuras capitalizaciones: una vez se 
capitalice el anticipo y se emitan las pa1iicipaciones (acciones, cuotas 
~.ocia I es, a po rtes ... represe:ntati vos .. de .. capital),.se. aplicarán ... lasanteriores . 

Ji)~; 



{f!) 
fechas según corresponda. En todo caso la capitalización debe darse 
dentro de los doce meses siguientes a la canalización de las divisas 
declaradas como anticipos. Aplica únicamente para las divisas 
canalizadas en fecha anterior al 26 de julio de 20 J 7. 

• Activos intangibles: adquisición del activo. 
. • Cuando el código de la descripción de la operación sea «Resciliación o 
J resolución», la fecha deberá corresponder a aquella en la que el acto o 
1 negocio jurídico se rescindió o resolvió. 

REGISTRO DE INVERSIÓN COLÓMBIANAEN EL E~!;i;:g!Qg{f~~~I::11(}Sl1Sti_tll~i§11): 
La fecha de realización de la inversión colombiana en el exterior, inicial o su 
sustitución, deberá corresponder, así: 

• Fecha del perfeccionamiento de la inversión, de acuerdo con la 
normatividad del país en el cual se efectuó la inversión. 

• Inversiones efectuadas en desarrollo del procedimiento previsto en el 
numeral 7.5 de esta Circular "Registro de inversión por fuera del plazo 
legal de activos objeto del impuesto complementario de normalización 
tributaria parágrafo 1 del miículo 39 de la Ley 1739 del 23 de 
diciembre de 2014 y demás normas que la modifiquen o reglamenten": 
será la fecha indicada en la radicación o autoadhesivo de la declaración 
del impuesto a la riqueza y complementario de normalización tributaria, 
en la que estos activos fueron incluidos. 

• Cuando el código de la descripción de la operación sea «Resciliación o 
¡ resolución», la fecha deberá corresponder a aquella en la que el acto o 
i negocio jurídico se rescindió o resolvió. 

REGISTRO DE INVERSIÓN FINANCIERA Y EN ACTIVOS EN EL EXTERIOR 
··-······--··· .. ··-·········- ····-····-··•········-···-··········-···-·-····•·••·-·-•···-··········-······v···-··-····--··········· ············-··-···· .. ·••····--·----·-···- .................................. ,---··-·--·············-·······--·-··--·-···---•·•·-····•·- ........................... ___ , ..... -·-··•·-•-····----·-

. • La fecha de realización de la inversión financiera y en activos en el 
exterior es el 31 de diciembre de cada año cuando el monto de la 
inversión sea igual o superior a quinientos mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD500.000) o su equivalente en otras monedas. 
Este registro deberá realizarse por una única vez respecto de los mismos 
activos. 

• Inversiones efectuadas en desarrollo del procedimiento previsto en el 
numeral 7.5 de esta Circular "Registro de inversión por fuera del plazo 
legal de activos objeto del impuesto complementario de normalización 
tributaria - parágrafo 1 del artículo 39 de la Ley 1739 del 23 de 
diciembre de 2014 y demás normas que la modifiquen o reglamenten": 
será la fecha indicada en la radicación o autoadhesivo de la declaración 
del impuesto a la riqueza y complementario de normalización tributaria, 
en la gue estos activos fueron incluidos. 

111. DESTINO DE LA INVERSIÓN: 
--···········-·-···--·········-····--·"···-----------····------····--.. -·--·-------------------····· 
NOTA: Si la operación implica varios destinos de inversión, por cada una de ellos, debe diligenciar un 

.... Formulariol},)os .. cuales .. deberán presentarse_enformaconjunta. . _ ___ ............ . 
l. Código y descripción del J Seleccione el destino que corresponda a la operación de registro de inversiones 
destino I internacionales, de acuerdo a la tabla relacionada a continuación: 
REGISTRO DE INVERSIÓN .. l)E . CAPITAL DEL. EXTERIOR . EN . CÓLOMBIA o su 
SUSTITUCIÓN: 

G§cIJgQ 
J 

-·-········-·--··-··--··--······ 

.. -······················ . !)~s~i:!Il~~§11 4~1<!~~!!11g_ 
. .1 ~111 pr~s¡is (I1~c.:l 11y~ ~()c.:i~ci¡ici es y ~111p 1·~~¡.¡~_ 1:11~ip~1·s()11¡.¡l~_s): 
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2 
3 
5 
6 
7 
8 
9 
10 

r;·) 
r:~,.n,[t>\ 

Capital asignado, sucursal régimen especial. 
Capital asignad(), sucursal régimen general. 
Negocios fiduciarios. 
Inmuebles. 
Entidades de naturaleza cooper<ltiva. 
Entidades sin ánimo de lucro. 
ª()c;~<1~(~()J1()sg~ligatoriamente conve11ibles en acciones): 

J Actos o contratos sin participación en el capital. (incluye consorcios, uniones 

-···· ......................... Jtemporales, cuentasenpa11icipación,jointventur~,e11tre ()tros). 
12 j Fondos de capital privado. Decreto 1068 de 2015, aitículo 2.17.2.2.1.2, literal 

13 

14 

15 
16 

!a), ordinalyii. .. 
· Sucursal régimen especial. 

NOTA: aplica únicamente para registro originado en una sustitución de 
inversión de capital del exterior en Colombia y corresponde a actos o negocios 
jurídicos en)osquesetomea_la .sucursal como un activoglobal ..... . 
Sucursal régimen general. 
NOTA: aplica únicamente para registro originado en una sustitución de 
inversión de capital del exterior en Colombia y corresponde a actos o negocios 
jurídicosen.los.que se tome a .1ª sucursalcomounactivoglobaJ. ..... 

J Acti~()~~ntangibles ................................ . 
Establecimientos de comercio 

REGISTRO DE INVERSIÓN COLOMBIANA EN EL EXTERIOR Y SU SUSTITUCIÓN: 
--···-··--·-·····--·-.. . . . . . - •- -- ..... -·-······ 

C:§~jg~ . . -· . .................. º~~<.'.E!P<.'.i§f!_~~L~~~!.il!2 ................ ····-· ____ 1 

51 Empresas extranjeras (sociedades, sucursales o cualquier tipo de empresa en el 

REGISTRO DE INVERSIONES FINANCIERAS Y EN ACTIVOS RADICADOS EN EL EXTERIOR. 
52 Inversiones financieras .1' en activos radicados en el exterior. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN 
....... ·-········--········--····-··--·······-··--·-·····-····-···-·-·····- ........ _____________ ,.. ______________ .. _________________________________________________ .. __________________ ... ······- ................... ---···----------·-·····-···········-·····-·-··-·······-·--·-·······-·-·······-··--·-·········-····· 

NOTA: Si la inversión implica varias operaciones, por cada una de ellas debe diligenciar un Formulario 11, 

_ los cuales .deberán presentarse enforma conjunta. . .................................................................................................................... ················- _ ··- ............................ _ 
1. Código y descripción de I Seleccione según corresponda a la operación de registro de inversiones 

_laoperación: -·· ... -··- _ ¡ .... internacionalesyde .. acuerdo _ a._latablarelacionada .. a .. continuación: _ 
REGISTRO DE INVERSION DE CAPITAL DEL EXTERIOR EN COLOMBIA: 

·········--········------ --············--···~········-··-·-···-···-

Códil!O 
·--·-···-··-········-····- ····-····-······· 

03 

10 

23 

. ·····-··--·-···--·--···· ··-····-···--······ 

...................................... Descripción de la .. operación __ ···-··- ...................................... . 
I111po11aciones no reembolsables o introducción de mercancía a zona franca: 
comprende los bienes que se importen al país con el tipo "no reembolsable" o 
la introducción de mercancía como apot1e al capital de una empresa ubicada en 
zona franca. 
Capitalización de crédito externo pasivo informado al Banco de la República y 
desembolsado. 
El registro de la inversión de capital del exterior en Colombia dará lugar a la 
cancelación total o parcial del crédito informado y no será necesario suministrar 
la información de los datos mínimos deexrepciones alacanalización. 
Permuta de acciones: corresponde al intercambio de acciones, cuotas sociales o 
apot1es representativos de capital emitidos por sociedades colombianas con 
acciones, cuotas, derechos u otras paiticipaciones en el capital emitidas por 
sociedades en el exterior. 
NOTA: En este caso, debe presentarse simultáneamente la solicitud de inversión 
colombiana en el exterior con el Formulario 11 debidamente diligenciado, bajo 
la modalidad de 

4 2 Cap ita) ización deavalesy garantías: ... corresponde alacapitiilizaci ón desUl11ilS 
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{j) 
derivadas de la restitución de avales y garantías otorgados por no residentes e 
informados al Banco de la República, que hayan sido ejecutados. 
El registro de la inversión de capital del exterior en Colombia dará lugar a la 
cancelación total o parcial del aval o garantía informado y no será necesario 
suministrar la información de los datos mínimos de excepciones a la 
canalización. 
Otros actos, contratos o negocios jurídicos lícitos (incluye, entre otros, aporte 

43 de tangibles e intangibles, derechos sucesorales, legados, herencias y 

~C>tJ~~iC>t:i~s.). 
Sumas con derecho a giro. 
Comprende los recursos en moneda nacional con derecho a ser remitidos al 
inversionista de capital del exterior. También comprende la capitalización de 
recursos en moneda legal derivados de operaciones de cambio, tales como 

45 servicios y operaciones de crédito celebradas con establecimientos de crédito 
para la adquisición de acciones realizada a través del mercado público de 

¡ valores. 
J No incluye los recursos en moneda legal que no fueron canalizados como 
i inversión de capital del exterior, debiendo canalizarse. 

--·-C-········-···························-····· ·········· ···············-·······-·············-····-··-········-··········-·--·-•··-·····-·-········-······---··--···----·······-········· ···· ··· · ·· ···· ·· ·· · ·· ·· ·- · ·· · ······ ··· ·· ····· · · · ·· · · ·· · ········· ······ ···· ·-J 
49 Resciliación o resolución 

·susT1TucióN nE 1NvERs10NnEcAi>ifAi15Iii-ExTERioREN-coioMBIA: 
- .... ·-······· ............. ·····- ....... -.. ······-- ·····-----------·· -··---·--- ... ·········--····· ··- ·-··· -·· ·-···········--·····-····-···-········-·--········-····--·-----·······- ...... ·····--···· 

NOTA: Diligencie alguno de los siguientes motivos, solamente si el tipo de operación elegido en la sección 1 
de este Formulario es "Sustitución del registro de inversión de capital del exterior en Colombia", conforme a 
lo en el numeral 7.2.1.4 del 7 de esta Circular: 

........... ······'········-··-········-·---·- -·-··--··-····-·--····················-·······-···················--···········-··-·-···········--···-·······-···············-··-·················································································-·-··········· 

41 Cambio de titular: corresponde a la transferencia de la titularidad de la inversión 

33 

39 

REGISTRO DE 
53 

60 

de un no residente a otro no residente, la cual se presenta en los siguientes casos: 
• Enajenación a no residentes: comprende actos de enajenación a título 

gratuito u oneroso, tales como la donación, compraventa o permuta, 
entre otros. 

• Adjudicación: comprende entre otros: la asignación por causa de muerte 
o la adjudicación por orden judicial, por liquidación de persona jurídica 
o liquidación de sociedad conyugal. 

NOTA: Se entiende como no residente lo establecido en el ai1ículo 2.17 .1.2 del 
Decreto 1068 de 2015 y sus modificaciones. 
Cambio de empresa receptora: corresponde al aporte de las part1c1paciones 
(acciones, cuotas sociales, apot1es representativos de capital), de una inversión 
inicial, a favor de otra nueva empresa receptora; o la adjudicación de las mismas, 
como consecuencia de la liquidación de la inversión inicial. 
Cambio de destino: corresponde a la variación del destino inicial de la inversión 
por otro destino de los previstos en el literal a) del artículo 2.17.2.2.1.2 del 
Decreto 1068 de 2015 sus modificaciones. 

·-··-----········-···················-···········-······························································································································1 

COLOMBIANA EN EL EXTERIOR: 
Expot1aciones de bienes sin reintegro. 
Comprende los bienes que se exporten como aporte al capital de una empresa 

valor no se reintegra al 
Capitalización de crédito externo activo informado al Banco de la República y 
desembolsado. 
El registro de la inversión colombiana en el exterior dará lugar a la cancelación 
total o parcial del crédito informado y no será necesario suministrar la 
información de los datos mínimos de a la canalización. 

l·················-··-···········································································-···················S·································· 

68 Permuta de acciones: corresponde al intercambio de acciones, cuotas, derechos 
u otras pai1icipaciones en el capital emitidas por sociedades en el exterior con 
acciones, cuotas sociales o aportes representativos de capital emitidos por 
sociedades colombianas. 

Jj> lfc(j 



~Ji) 
NOTA: En este caso, debe presentarse simultáneamente la solicitud de 
inversión de capital del exterior en Colombia con el Formulario J J bajo la 
modalidadcl~p~r111uta. 

80 A~tiy()so~jeto del impt1esto co_1r1plementario de normalización tributaria. 
82 Otros aportes de capital (incluye, entre otros, aporte de tangibles e 

~11tc111g}~J~~y~iyi~élS ~()J:1()~i!1 ()~ligación d~ r~ir1t~g1~0) ... 
Resciliación o resolución 

INVERSIONES FINANCIERAS Y EN ACTIVOS RADICADOS EN EL EXTERIOR 
··- ·······-------·· .. , .. __ .. _. . . ... . ........ ·-···-· ..... ...... .... ... . .... ... . . . ... ... .... .. . ...... ··-· ................ ·-··· .. ·····--·· ......... ·-· ................. ········-· .. --··-· -·-·······-··-··-·- ............ ·- .... - ....... -- .... -

84 Divisas mercadolibrey activasen eiexterior .. _ 
85 1 Créditos externos para realización de inversión financiera. 

· · 86 1 Acti~os objeto del impuesto co;nplementario de nor1na.lización tributaria. 
SUSTITUCIÓN DE INVERSIÓN COLOMBIANA EN EL EXTERIOR: . .. .. . ... .. ... . . .... .. . . . ....... . 

······- ·······------···-···· -·-·--···-·~-·-····-···--·-··-····-·····-·····-····---····-·····-···-·········-···- ...... ···-·····----········--····-·---·-·---··--·--·····--···-··--·-·-·-··-··-···-·····--·-···-~··-·····-··-···- . ..... . . . - . -···-·. ·- ····-· ····· ................ ·-· ·······-··········-··· ............. ·-··-·· 

NOTA: Diligencie alguno de los siguientes motivos, solamente si el tipo de operación elegido en la sección 1 
de este Formulario es "Sustitución del registro de inversión colombiana en el exterior", conforme a lo previsto 
en el numeral 7.3 .4 del Capítulo 7 de esta Circular: 

8 J ! Cambio de titular: corresponde a la transferencia de la titularidad de la inversión 

79 

2. Acto o negocio de 
origen: 
Adicionado con el Boletín del Banco de 
la República: No. 23 (Jul.2612017) 
{CRE DCIN-83 Jul.26/20!.ll 

de un residente a otro residente, la cual se presenta en los siguientes casos: 
• Enajenación a residentes: comprende actos de enajenación a título 

gratuito u oneroso, tales como la donación, compraventa o permuta, 
entre otros. 

• Adjudicación: comprende entre otros: la asignación por causa de mue11e 
o la adjudicación por orden judicial, por liquidación de persona jurídica 
o liquidación de sociedad conyugal. 

NOTA: Se entiende como residente lo establecido en el miículo 2.17.1.2 del 
Decreto 1068 de 2015 v sus modificaciones. 
Cambio de empresa receptora: corresponde al aporte de una inversión inicial, a 
favor de otra empresa receptora en el exterior; o la adjudicación de las mismas, 
como consecuencia de la liquidación de la inversión inicial. 
Seleccione si el acto o negocio jurídico que da lugar a la operación de registro 
o sustitución de inversiones internacionales, corresponda a: 

l. Otros. 
2. Intercambio de acciones: Corresponde a la permuta de acciones entre 

residentes o entre no residentes, de la cual se derive un registro o 
sustitución de inversiones internacionales. 

3. Cesión de activos y pasivos: Corresponde a la transferencia simultánea 
de activos y pasivos en bloque, diferente de procesos de reorganización 
empresarial (fusiones y escisiones), de la cual se derive un registro o 
sustitución de inversiones internacionales. 

V. IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR DE LA INVERSIÓN: 
REGISTRO DE INVERSIÓN DE CAPITAL DEL EXTERIOR EN COLOMBIA O DE SU 
SUSTITUCIÓN: 
*En esta sección se debe diligenciar los datos de la empresa receptora, negocio fiduciario, fondos de capital 
privado y contrapatte del acto o contrato, consorcio o unión temporal. 
NOTA: Esta información no debe ser diligenciada cuando el destino de la inversión corresponda a inmuebles, 
activos o establecimientos de comercio. 

Indique el tipo de identificación del destino, según las siguientes reglas: 
• Para identificar empresas colombianas (Incluye sociedades, sucursales, 

empresas unipersonales, entidades sin ánimo de lucro y entidades de 
l. Tipo naturaleza cooperativa): indique NI: Nit. 

• Para identificar fondos de capital privado o negocios fiduciarios: 
indique NI: Nit del fondo de capital privado o el negocio fiduciario, en 
su .. defecto, __ el.N1Tasignadopara_la adn1inistración de los 

~Ji) 



2. Número 
identificación 

3. Nombre 

4. País 

S. Ciudad 

6. CIIU 

<;(: 
fiduciarios a la sociedad fiduciaria. 

• Para actos o contratos, indique: NI o CC: Nito cédula de ciudadanía de 
la contraparte, Nit del consorcio o de la unión ten1poral. 

Relacione el número de identificación que corresponda al tipo seleccionado en 
la casilla anterior. 

Cuando sea NIT debe relacionar su dígit()dt;yerinc:ilc:ié>1~, e11 la casilla"DV". 
Indique el nombre completo o razón social del receptor de la inversión, según las 
siguientes reglas: 

• Para inversión en empresas (Incluye sociedades, sucursales, empresas 
unipersonales, entidades sin ánimo de lucro y entidades de naturaleza 
cooperativa): indique el nombre de la empresa receptora de la inversión. 

• Para inversión en fondos de capital privado o negocios fiduciarios: 
indique el nombre del fondo de capital privado o del negocio fiduciario 
seguido del nombre del administrador. 

• Para inversión en actos o contratos: indique el nombre completo o razón 
social de la contraparte del acto o contrato, o del consorcio o unión 

No diligenciar. 
-·-----··--·----·····-···-·- ........... -----------·----- .... _ ..... ·--·-···-······-·--··-····-- ······-··---·---··-·---··-··-····-·········-·········--···-·······- ...... ··-·- ......... ······-······--···----·-·--·-···-----·--···---·-··· . 

Indique el código ciudad del domicilio de la empresa receptora colombiana, del 
administrador del negocio fiduciario o fondo de capital privado, así como de la 
contraparte del acto o contrato. Información que puede ser consultada en el 
siguiente vínculo: 

.. https://quimbaya.banrep.gov.co/secinternet/cambios.jsp?opcion=ciudades ___ _ 
Indique el código de la clasificación industrial internacional uniforme (CIIU) de 

j la actividad principal de la empresa receptora colombiana, del administrador del 
! negocio fiduciario o fondo de capital privado, así como de la contrapaiie del acto 
¡ o contrato. Información que puede ser consultada en el siguiente vínculo: 
L http://quimbaya.banrep.gov.co/servicios/saf2/BRCodigosCIIU.html ____ _ 
! Relacione el código de la Superintendencia que ejerce supervisión (inspección, 
¡ vigilancia o control) a la empresa receptora residente según el siguiente listado: 

! 1. Superintendencia de Sociedades 
! 2. Superintendencia Financiera de Colombia 
! 3. Superintendencia de Pue1ios y Transpmie 

7 S .· t 1 . i 4. Superintendencia de la Economía Solidaria 
. upe1 m ene encia , 5 S . d · d y· ·1 · S 'd d p · d 

Adicionado con el Boletín del Banco ¡ . upermten enc1a e 1g1 anc1a y egun a nva a 
de la República: No. 23 (Jul.2612017) 1 6. Superintendencia de Industria y Comercio 
[CRE DCIN-83 Jul.26120177 7. Superintendencia del Subsidio Familiar 

8. Superintendencia Nacional de Salud 
9. Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
1 O. Sin supervisión 
NOTA: Esta casilla únicamente deberá diligenciarse, en caso de que haya 
marcado la opción 2 o 3 en la casilla "acto o negocio de origen" del punto 
IV. DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN. 

-iiii:c1sTRoi>_E_iNvEiisíoN coLoMBIANAEN-Ei:-ixTEruoii·o-nli sü susf1'iücioN = 

*En esta sección se debe diligenciar los datos de la empresa (sociedades, sucursales o cualquier tipo de empresa 
en el exterior) 
NOTA: Esta información no debe ser diligenciada cuando corresponda a inversiones financieras y en activos 
radicados en el exterior. 

1. Tipo Indique SE: Sociedad extranjera. 

Jf) ~ 



2. Número 
identificación 

3. Nombre 

4. País 

5. Ciudad 

~f:~·:;t\~ :. lr . 
,;r;,_,,~r~ ... ---· 

de Indique el código asignado por el Banco de la República, si no lo conoce deje en 
blanco. 
Indique el nombre completo o razón social del receptor de la inversión 
(sociedades,sucursaleso cualquier tip() de en1presa en el exterior). 
Indique el código del país del domicilio del receptor de la inversión (sociedades, 
sucursales o cualquier tipo de empresa en el exterior). Información que puede 

. ser consultada en el siguiente vínculo: 

.... J1t1:ps:/(qt1i11:11:>t1y<l:l:>_Cll11'~P:.go\f.(;O/s~c;i11~~r11~Vc;t111}l:,i()s.:Jsr.?opc.io.n==pt1ises .. 
1 No diligenciar. 

i Indique el código de 1~ clasificación industrial internacional uniforme (CIIU) de 
J la actividad principal del receptor de la inversión (sociedades, sucursales o 

6. CIIU I cualquier tipo de empresa en el exterior). Información que puede ser consultada 
1 en el siguiente vínculo: 

............... . _j http://quimbaya.banrep.gov.co/servicios/saf2/BRCodigosC..:I1lJ.ht1nl .. 
7. Superintendencia 1 

Adicionado con el Boletín del Banco I No diligenciar 
de la República: No. 23 (Jul.2612017) ' 
fs:RE DC/N-83 Jul.26/20171 

VI. IDENTIFICACIÓN DEL INVERSIONISTA Y DE LA OPERACIÓN: 

REGISTRO DE INVERSIÓN DE CAPITAL DEL EXTERIOR EN COLOMBIA O SU 
SUSTITUCIÓN: 

l. Tipo 

2. Número 
identificación 

3. Nombre 

Indique el tipo de identificación del inversionista no residente. Si tiene más de 
una identificación, seleccione la que corresponda en el siguiente orden: 

Personas naturales: 
1. NI: Nit, 
2. CC: Cédula de Ciudadanía, 
3. CE: Cédula de Extranjería, 
4. PB: Pasapo11e, 
5. TI: Tarjeta de identidad, 
6. RC: Registro civil. 

Personas jurídicas o asimiladas: 
1. NI: Nit. 
2. IE: Inversionista no residente que corresponde al código asignado por 

el Banco de la República. 

NOTA: Si el inversionista no residente cuenta con más de una identificación en 
el Sistema Estadístico Cambiario (SEC) del BR, deberá presentar en forma 
conjunta con el presente formulario, el formato de "Solicitud de actualización 
de datos o unificación de identificación", conforme al procedimiento señalado 
en el numeral 1.7 del Capítulo 1 de esta Circular. 
Indique el número de identificación del inversionista no residente, según 

de 
1 

corresponda.al ~ipo selecc!~nado e~1 l_a casi!la anterior. , . 
· *Cuando se md1que IE, utihce el cod1go asignado por el Banco de la Repubhca. 

*Diligencie DV (Dígito de verificación), únicamente si el tipo de identificación 
es Nit. 
Indique el nombre completo o razón social del inversionista no residente. 

NOTA: Si el inversionista no residente cuenta con más de un nombre o razón 
social en el Sistema Estadístico Cambiario (SEC) del BR, deberá presentar en 
forma conjunta con el presente formulario, el formato de "Solicitud de 
actualización de datos o unificación de identificación", conforme al 

v~Jt)· 10 



!Jf) 
procedimiento sefialado en el numeral l .7 del Capítulo l de esta Circular. 

4. Superintendencia 
,./dicio11aclo co11J/)30/eti11de/ Banco No diligenciar 
ele la Repúblic·cc .\'o. :?3 [./11[.:!6 2017) 

. LQ?['DC:LY-!J3Ju/262017J 

5. País 

6. Ciudad 

7. CIIU 

8. Participaciones 

9. Valor en pesos 

Indique el código del país de domicilio principal del inversionista no residente. 
, Consúltelo en: 
i https://guimbaya.banrep.gov.co/secinternet/c~unbios:_isp?opci()n==paises i N~ c1¡1¡i~1;;i;1:. .. .. ··-· . . . .. . . .. .. . . . . . - .. . ......... . 

1 Indique el código de la clasificación industrial internacional uniforme (CIIU) de 
j la actividad principal del inversionista. Información que puede ser consultada en 
! el siguiente vínculo: 
1. http://quimbaya.banrep.gov .co/servicios/saf2/BRCodig()sCHU .html 
Tüni¿am-~11te -<l~b~-;~r-ditig~;~~¡;d;¿·~,~1¡<lo et c1~;t¡;~; <le ta i~~~rsió11 de capital 
1 del exterior en Colombia corresponda a empresas ( código 1 ). En tal evento, 
j indique el número de patiicipaciones (acciones, cuotas sociales o apoties 

.... J _ representativosde. capital)adquiridasporel_inversionista_no residente. .................... --
1 Para el registro de la inversión inicial, indique el valor en moneda legal 
i colombiana (pesos) de la operación, conforme al acto o negocio jurídico que da 

lugar al registro. 

Cuando se trate de una readquisición de acciones, cuotas sociales o apoties 
representativos de capital, será el valor de la operación indicado en el acto o 
contrato. 

Cuando se trate de resolución o resciliación, será el valor del acto o negocio 
jurídico inicial resuelto o rescindido. 

Para la sustitución del registro de la inversión, indique el valor en moneda legal 
Colombiana (pesos) de la operación, según las siguientes reglas: 

1 • Cuando se trate de una enajenación a título oneroso, el valor será el de 
j la negociación que consta en el acto o contrato. 
1 • Cuando se trate de una enajenación a título gratuito (donación), el valor 
1 será cero (O). 
1 • Cuando se trate de una asignación por causa de muetie o adjudicación 
i por orden judicial, por liquidación de persona jurídica, liquidación de 
1 sociedad conyugal, o deceso del inversionista, el valor será el indicado 

. __ L_ ___ --~11~1 c1~!()s!_~!i:~Uus!icació11. ................ ... .. .. ... __ 
i Indique el valor equivalente en dólares de los Estados Unidos de América (USD) 
l del valor en moneda legal colombiana (pesos) indicado en la casilla anterior, de 

10. Valor en dólares (USD) 1 acuerdo con la tasa de cambio acordada por las pmies o en su defecto, conforme 
i a la tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha de realización de la 
1 inversión o su sustitución. 

-iIBcisTRo DE INviiilsioN-coioMBIANA EN EiExTEilioii;su susTiTucioN o REGisTRo 
DE INVERSIÓN FINANCIERA Y EN ACTIVOS RADICADOS EN EL EXTERIOR: 
-········ .. ·-·- ......... -----,.··--····----- ....................................................................... ················--·······----- ····---··········--···········-········-·--··-···-····,.··-··-······ 

1. Tipo 

Indique el tipo de identificación del inversionista residente. Si tiene más de una 
identificación, seleccione la que corresponda en el siguiente orden: 

Personas naturales: 
l. NI:Nit, 
2. CC: Cédula de Ciudadanía, 
3. CE: Cédula de 
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(j() 
4. PB: Pasapotie, 
5. TI: Tarjeta de identidad, 
6. RC: Registro civil. 

Personas jurídicas o asimiladas: 
1. NI: Nit. 

Cuando el titular de la inversión sea un fondo de capital privado o un 
patrimonio autónomo deberá indicarse el tipo de identificación del 
mismo, en su defecto, el NIT asignado para la administración de los 

autónomos a la sociedad fiduciaria. 

2. Número 

1 tipo 
seleccionado en la casilla anterior. Cuando la identificación corresponda a un 

de 
1 

p~trimo_nio ~utónomo sin NIT pr?~io, de_~erá indicar el 1_1úme!·o de id,entificación 
· tnbutana asignado para la adm1111strac1on de los patnmomos autonomos a la 

sociedad fiduciaria. 
identificación 

3. Nombre 

4. Superintendencia 
Adicionado con el Boletín del Banco 
de la República: No. 23 (Jul.26/2017) 
[CRE DCIN-83 Jul.26/20171 

5. País 

6. Ciudad 

*Diligencie DV (Dígito de verificación), únicamente si el tipo de identificación 
es Nit. 
Indique el nombre completo o razón social del inversionista residente. 
*Cuando el titular de la inversión sea un patrimonio autónomo o un fondo de 
capital privado, deberá indicarse la denominación del mismo, seguido del 
nombre del administrador. 
Relacione el código de la Superintendencia que ejerce supervisión (inspección, 
vigilancia o control) al inversionista residente según el siguiente listado: 

l. Superintendencia de Sociedades 
2. Superintendencia Financiera de Colombia 
3. Superintendencia de Puertos y Transporte 
4. Superintendencia de la Economía Solidaria 
5. Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
6. Superintendencia de Industria y Comercio 
7. Superintendencia del Subsidio Familiar 
8. Superintendencia Nacional de Salud 
9. Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
l O. Sin supervisión 
NOTA: Esta casilla únicamente deberá diligenciarse, en caso de que haya 
marcado la opción 2 o 3 en la casilla "acto o negocio de origen" del punto 
IV. DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN. 

No diligenciar. 

Indique el código de la ciudad del domicilio del inversionista residente. 
Información que puede ser consultada en el siguiente vínculo: 
https://quimbaya.banrep.gov.co/secinternet/cambios.jsp?opcion=ciudades 

-- -~ --- --- ··1;1<lici~e ef código· dei~¿¡;;¡¡¡c~¿¡¿;1i;1<l~;st-rf~IT11ier;1;¿¡~n~f~;;i¡ 0;·1~ecciiüf de·. 

7. CIIU 
la actividad principal del inversionista residente. Información que puede ser 
consultada en el siguiente vínculo: 
http://quimbaya.banrep.gov.co/servicios/saf2/BRCodigosCIIU.html 

·· · · Indique el número de participaciones (acciones, cuotas, derechos u otras 

8. Participaciones 

pariicipaciones en el capital de sociedades en el exterior) adquiridas por el 
inversionista residente. 

*Esta información no debe ser diligenciada cuando la solicitud corresponda al 
registro de inversiones financieras y en activos radicados en el exterior, o 
registro de inversión colombiana en empresas en el exterior (sociedades, 

.......... , ~~1c.;t1¡:~a_l~s CJ c.;t1<1.lq~,j~J:.!ip() ... 9~ .... e111pres11) ... 9t1~ .. 11c> ..... ~.~ .... ~1~c.;t1~11!1:~ .... 1:~Pt:~~~11!ll<:l<l. ~1~ 
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9. Valor en pesos 

tJ~,) 
acciones, cuotas, derechos u otras pa1ticipaciones. 

No diligenciar. 

Para el registro de la inversión inicial indique el valor en dólares de los Estados 
Unidos de América (USD) de la operación, conforme al acto o negocio jurídico 
que da lugar al registro. 

Cuando se trate del registro de las inversiones financieras y en activos en el 
exterior y de las inversiones de capital colombiano en el exterior, objeto del 
impuesto complementario de normalización tributaria, el valor en dólares de los 
Estados Unidos de América (USD) del activo objeto del impuesto 
complementario de normalización tributaria será el correspondiente para la fecha 
de la declaración tributaria de los mismos. 

Cuando se trate de resolución o resciliación, será el valor del acto o negocio 
jurídico inicial resuelto o rescindido. 

10. Valor en dólares (USD) Para la sustitución del registro de la inversión colombiana en el exterior, indique 
el valor en dólares de los Estados Unidos de América (USD) de la operación, de 
acuerdo con la tasa de cambio acordada por las paites o en su defecto a la tasa 
representativa del mercado (TRM) de la fecha de la sustitución, según las 
siguientes reglas: 

• Cuando se trate de una enajenación a título oneroso, el valor será el de 
la negociación que consta en el acto o contrato. 

• Cuando se trate de una enajenación a título gratuito (donación), el valor 
será cero (O). 

• Cuando se trate de una asignación por causa de muerte o adjudicación 
por orden judicial, por liquidación de persona jurídica o liquidación de 
sociedad conyugal, o deceso del inversionista, el valor será el indicado 
en el acto de adjudicación. 

VII. APORTE EN ESPECIE: DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN, FORMULARIO DE 
MOVIMIENTO DE MERCANCÍAS EN ZONAS FRANCAS (INGRESO) O DECLARACIONES DE 
EXPORTACIÓN: 

-·····-.. -···········-··-······ ···-··-·---------··-···· ············--······----···--·-·······-·······--·-···-·····--······--·····------····--·------ ·····•···--·-·---········--···---·--·····-·-····--·--········-··-·---·--·······--···- ···········-·······--···-·······-········---·-···-······ 
NOTA: Diligenciar únicamente si el código de la descripción de la operación es 03 en inversión de capital del 
exterior en Colombia o 53 en inversión colombiana en el exterior. 

Indique el número de la declaración de imp01tación y/o exportación o del 
l. Número formulario de movimiento de mercancías en zonas 

EliminadQQQn el Boleiín del Ba1u;Qc/e la República: No. 10 (Mar.31/2017) (CRE DCJN-83 Mar.3l/20171 

VIII. CAPITALIZACIÓN DE CRÉDITOS EXTERNOS 
·-·····---·-··-··"·····-~·-·······- ........... .-.~.·-·----·---······ ········--··----·---~---··~·--··-········--·-·---···----···-"··---·-"·····---·--"··-··----· 
NOTA: Diligenciar únicamente si el código de la descripción de la operación es 10 o 42 en inversión de capital 
del exterior en Colombia o 60 en inversión colombiana en el exterior. 

-········--······-·······-···-····-········- ····-- - ... ·····-- ·······-·· ····-····--·-·-···----········- ........ ··-············-··- ····-········----·-······-·-·····-

Créditos externos 
····················-·······························-·······---·········-································ .,... ·-····································· ·················! 

l. Número de informe del · 
crédito 
Capital Amortizado 

······-···········--··-···-·········-······· .. 

2. Valor en USD 

número del informe del endeudamiento externo, aval o garantía 
el intermediario del mercado cambiario. 

¡ Indiq~e ~T~al¿-r en dólar~;d~i¿; Estado;Unid-;s deA;~¿;:¡¿a(ÜSÜ)a~11ortizado 

1 al crédi!o_~~terng, __ ilyal o g.arantía que s~<:.~pitaliza. . .. 

3 
V 

1 
. 

1 
d" . d 

1 
1 Diligencie si la divisa del informe del crédito externo, aval o garantía es 

• ·.,, ~ 01 e_n ª 
1 

ivis~ e ¡ diferente al dólar de los Estados Unidos de América (USD), caso en el cual, 
111101 me so o s1 es · d b · d. 1 1 · d I d d I · .e 1 'd" 
d 

. .,, . USD ¡ e e 111 1car e va or amortiza o en a mone a e 1111orme a ere 1to externo, 
11e1ente a , 1 , · ¡· 

. Lª:Y~ ggill:il!1!I~qt1~?~ c;~pl!~I:lil: ... 
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{~) 
Intereses 

Indicar el valor en dólares de los Estados Unidos de América (USD) 
,c.:01·r~~p(?ndiente a los inter~se~ glle se capitalizan. 

4. Valor en USD 

5 V I 
. . . 

1 
· Diligencie si la divisa del informe del crédito externo, aval o garantía es 

. am mte1eses en ª'd'" ld'I d I E d U 'd d A,. (USD) 1 1 
d

. . d 
1 

. f . 
1 

. 1 11erente a o ar e os sta os 111 os e menea , caso en e cua , 
1v1sa e m m me - so o s1 , d b . d' 1 1 d 1 · 1 d d 1 · e 1 'd' 

l
." USD i e e 111 1car e va or e os mtereses en amone a e 1111orrne a ere 1to externo, 

es e 11erente a ; 1 , · 1· ¡ ava ()_garantta que se cap1ta izan. 

IX. INVERSIONES DEL SECTOR FINANCIERO Y DE SEGUROS 
-····-·······--····-····.,··- ......... ···- ....... ., .. -.. --.. ·-··---··-····--.. ------~---····----·····--·-·--·--·-·-··---····-·····-·-- ·················-·--·-··-····-····-·--··--··-········- ····-·······- ....... ----·-······-·····----·-··--···-· 

NOTA: Solo aplica para el sector financiero y de seguros, se trate de inversión de capital del exterior en 
Colombia o colombiana en el exterior. 

l. Autorización de la M X 1 · , d 1 · , d · · · 'd d 
1 1 

arcar con una a opcton que correspon a a a operacton, es ectr, s1 requiere 
ent1 a e e contro y b · ·, d I s · d · F. · d c I b' · o no y o tuvo autonzac1on e a upennten encia 111anc1era e o 0111 1a. 

2. Número 

3. Fecha 

Indique el número del oficio de autorización de la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

Indique la fecha del oficio de autorización de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

X. INVERSIÓN COLOMBIANA O FINANCIERA Y EN ACTIVOS EN EL EXTERIOR: CRÉDITOS 
EXTERNOS PARA REALIZACIÓN DE INVERSIÓN: 
····--···-··········-·····--·--···-----···-·····-- ··········-·---·----··-·····-······"··-···-·····-·"··-----··-···-.. ---·-····-··- ···············-··-·--··-~-·------·········-····----····-···----··-----··-·-----······'·--······--·--·····~········- ····--·······--····---···-······----·-· 

NOTA: Diligenciar únicamente si el código de descripción de la operación es 82 "Otros apoties de capital" y 
este se deriva de créditos externos para realización de inversión colombiana en el exterior y 85 "Créditos 

_externos_pararealización de _inversión_ financiera''_pjira _ inversión financierny_ en activos _enelexterior. 
1. Número de informe del ! Indique el(los) número(s) del(los) informe(s) del endeudamiento externo 
crédito ! asignado(s) por el intermediario del mercado cambiario. 

XI. INVERSIÓN COLOMBIANA EN EL EXTERIOR: ACTIVOS OBJETO DEL IMPUESTO 
COMPLEMENTARIO DE NORMALIZACIÓN TRIBUTARIA: 
l. Número de radicación o ! Indique el(los) número(s) de radicación(es) o de autoadhesivo(s) de la(s) 
de autoadhesivo de la ! declaración( es) tributaria(s) del impuesto a la riqueza y complementario de 
declaración tributaria ! normalización tributaria en la que estos activos fueron incluidos. Recuerde que 

1 este debe corresponder al número de la respuesta electrónica de la presentación 
! o al número del autoadhesivo incluido por el banco comercial una vez se realiza 
! el pago. 

XII. IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE (INVERSIONISTA, SU REPRESENTANTE LEGAL O 

l. Nombre 

2. Número 
identificación 

Indique el nombre completo de la persona natural que corresponde al 
inversionista, su representante legal o apoderado que presenta el formulario, 

las categorías relacionadas en la casilla 3 de esta sección. 
de I Indique el número de identificación de la persona relacionada en la casilla 

anterior. 
Diligencie según corresponda alguna de las siguientes opciones: 

1. Inversionista. 
2. Representante legal del inversionista. 
3. Representante legal de la empresa receptora. 

3. Calidad de quien firma 
4. Apoderado del inversionista. 
5. Apoderado del representante legal de la empresa receptora. 

NOTA: Cuando actúe a través de apoderado o representante legal del 
inversionista, deberá tener en cuenta lo señalado en el numeral 7.1.2 del 
Capítulo 7 de esta Circular y lo siguiente: 

9P 
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4. Dirección 

t\,~: ~'7~ 

. \t . 
·,~~/so,~'(<~ ... 

a) Los inversionistas de capital del exterior deberán nombrar un apoderado en 
Colombia, conforme al artículo 2.17.2.2.2.3 del Decreto 1068/2015. 

b) En los trámites que se adelanten por conducto de apoderado o representante 
legal del inversionista, se deberá adjuntar el documento que lo acredite corno 
tal, el cual deberá cumplir con las formalidades legales pe1tinentes y 
especialmente con lo siguiente: 

i. Cuando el inversionista no residente sea una persona jurídica o asimilada, su 
representante legal deberá apmtar el documento equivalente al certificado de 
existencia y representación legal, de acuerdo con la legislación de su país de 
domicilio y en el cual conste su condición. De conformidad con el attículo 251 
de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), así como, las demás 
normas que lo modifiquen o complementen; el mencionado documento deberá 
allegarse con traducción oficial al idioma castellano y con sello de apostille o 
trámite de legalización de firmas, según corresponda. 

ii. Cuando el inversionista residente o no residente actúe por conducto de 
apoderado, si el poder ha sido otorgado en Colombia, se debe adjuntar la 
escritura pública o el documento privado con nota de presentación personal ante 
Notario Público que acredita tal condición y con facultades suficientes para el 
respectivo trámite de registro ante esta Entidad. Lo anterior, de conformidad con 
los Attículos 74 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso) y 25 del 
Decreto 19 de 2012 (Decreto Antitrámites ), así como, las demás normas que los 
modifiquen o complementen. 

Cuando el poder ha sido otorgado en el exterior, su autenticación se hará en la 
forma establecida en los Artículos 74 y 251 de la Ley 1564 de 2012 (Código 
General del Proceso). La condición de representante legal de una persona 
jurídica extranjera o asimilada, se entiende probada cuando exista manifestación 
expresa en ese sentido, por patte del cónsul que autentica el poder o funcionario 
competente ante quien se presenta el mismo. 

c) Cuando el inversionista no residente actúe por conducto del representante 
legal de la empresa receptora de la inversión conforme lo autoriza el attículo 
2.17.2.5.1.1 del Decreto 1068/2015, este último asumirá la representación del 
inversionista para las gestiones que se requieran durante el curso de la actuación 
administrativa ante el BR, incluyendo las notificaciones de los actos que se 
emitan por esta Entidad. 

El BR verificará la condición de quien actúa como representante legal en el 
Registro Único Empresarial y Social de Cámaras de Comercio o en el Sistema 
Integral de Información del Mercado Valores de la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

Cuando quien actúe como representante legal de la empresa receptora de la 
inversión no figure con tal condición en el certificado de existencia y 
representación legal al momento de la solicitud, pero la tenía para la fecha de la 
operación que declara, deberá adjuntar a la solicitud el cettificado histórico 
emitido por la entidad competente en el cual conste su condición de 

_Z[) 5 
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6. Teléfono 

7. Correo electrónico 

{!) 
dirigir comunicaciones relacionadas con este trámite. Los códigos de las 
ciudades pueden ser consultados en el siguiente vínculo: 
!.l!ms ://qui111~ay<I.~anrep:g()y.c9/ St;C inten1et/ cambios. isp?op~ion=c iuªades 
Indique el número telefónico e indicativo correspondiente, de quien presenta la 
solicitud. 
Indiql1e la dirección de correo electrónico deI<lpt;rson,1quepresenta la solicitud. 
Indique SI o NO autoriza al Banco de la República para realizar notificaciones 
o entrega de correspondencia por medios electrónicos de los actos que se emitan 
en el trámite de cancelación, en los términos y con el alcance del numeral 7.6 
del Capítulo 7 de esta Circular. 

8. Notificación electrónica 
En caso de aceptar, tenga en cuenta que la notificación o entrega de 
correspondencia se efectuará al correo electrónico que se indica en la casilla 
anterior. En caso contrario, esta Entidad la efectuará a la dirección de 
correspondencia señalada en la casilla 4 de esta sección. 

9. Firma __ ·. i_Suscripciónautógrafadequien.presenta elJormulario.____ .... . .................................... . 
· Relacione aquí el número de radicación relacionado que identifica su trámite 

(Ejemplo: DER-XXX-###-201# o DCIN-AAAA-#######). 
10. Número de radicación 
relacionado Aplica únicamente cuando en la casilla 3 de esta sección ha seleccionado las 

opciones 2, 4 o 5 y el documento que acredita tal condición reposa en el archivo 

1 del Banco de la República y cumple con las formalidades legales pertinentes. 

xm. IDENTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL, CONTADOR PÚBLICO DEL DESTINO DE LA 
INVERSIÓN DE CAPITAL DEL EXTERIOR EN COLOMBIA O DEL REPRESENTANTE LEGAL 
DEL ADMINISTRADOR DEL NEGOCIO FIDUCIARIO O FONDO DE CAPITAL PRIVADO: 
Diligencie únicamente si seleccionó en la sección I "DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN": registro o 

... ~l!~titución del registro de inversión de capital del exterior en Colombia._ _________ _ __ --· __ ----------··· 
NOTA: Esta información no debe ser diligenciada cuando: 

• El destino de la inversión de capital del exterior en Colombia corresponda a activos intangibles e 
inmuebles, salvo que tal inversión se haya efectuado mediante la celebración de negocios fiduciarios, 
de un proceso de titularización inmobiliaria o de proyectos de construcción, caso en el cual deberá 
suscribir por parte del revisor fiscal o contador del administrador del negocio fiduciario. 

l. Nombre 

2. Tipo 

3. Número 
identificación 

4. Tarjeta profesional 

Indique el nombre completo o razón social de la persona que actúa como: 
• Revisor fiscal o contador público de la empresa receptora, según se 

encuentre obligada conforme a la normatividad colombiana. 
• Representante legal del administrador del fondo de capital privado o 

negocio fiduciario. 
• Revisor fiscal o contador de la contraparte (actos o contratos sin 

participación en el capital) si está obligado a llevar contabilidad y según 
se encuentre obligada conforme a la normatividad colombiana. 

Tipo de identificación de la persona que actúa como revisor fiscal, contador 
público de la empresa receptora o representante legal del administrador del fondo 
de capital privado o negocio fiduciario: NI = Nit, CC = Cédula de Ciudadanía, 
CE = Cédula de Extraniería, PB = 

de i Número de identificación de la persona que figura en las casillas anteriores de 
esta sección. 
Número de la taijeta profesional del revisor fiscal o contador público, cuando 
sea el caso. 
*No se debe diligenciar para los destinos de inversión en fondos de capital 

o fiduciarios. 
5. Firma Suscripción autógrafa. 
XIV. IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA RECEPTORA DEL 
EXTERIOR: 

90 16 



t~i) 
Diligencie únicamente si seleccionó en la secc1on I "DESCRIPCION DE LA OPERACION": registro o 
sustitución del registro de inversión colombiana en el exterior 

l. Nombre 

2. Firma 

Indique el nombre completo de la persona que actúa como representante legal o 
apoderado de la empresa receptora del exterior. 
SuscriE_c_ión autógrafa. 

JDÍ; 
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lJC> Declaración ele Registro de Inversiones Internacionales por Reorganizaciones Empresariales 
Formulario 11A 

Circular Reglamentaria Externa DCIN-83 del O 1 de marzo de 2018 

Diligencie en original y copia. 

l. Número ele 
radicación 

NO DILIGENCIAR, ES PARA USO EXCLUSIVO DEL BANCO DE LA 
REPÚBLICA. 

(1'-!~111e_r().él~igr1:19()p()1·e_Lª<1nc:01e_tll~e_p~~Jic:llQ§~=?<-">i?C:~-#~~~~=A:A:A~) ..... 
NO DILIGENCIAR, ES PARA USO EXCLUSIVO DEL BANCO DE LA 

2. Número único REPÚBLICA. 
de radicación 

3. Número 
radicación 
relacionado 

ele 

... (Númeroasignadopor eIBal1C() de la. RepúblicapCIN-AAAA-#######). _ 
Diligencie este espacio únicamente cuando se trate de una nueva radicación de respuesta 
a una solicitud de información adicional realizada por el Banco de la República o a un 
alcance a una radicación anterior. 
Para el efecto, indique aquí el número de radicación asignado por el Banco de la 
República que identifica su trámite inicial: 

Número de radicación (Casilla 1 - DER-XXX-#####-AAAA): para trámites 
iniciados antes del 31 de marzo de 2017 o, 
Número único de radicación (Casilla 2 - DCIN-AAAA-#######): para 
trámites radicados a del 03 de abril de 2017. 

• Diligencie un formulario por cada inversionista. 
• Para reorganizaciones empresariales múltiples, es decir, en las que existan más de dos empresas 

intervinientes, se debe presentar en forma conjunta, un formulario por cada empresa. 
• Para reorganizaciones empresariales múltiples, se debe indicar las empresas absorbentes o 

escindentes y absorbidas o beneficiarias en las que el inversionista tiene o adquiere inversión objeto 
de registro ante el BR. 

• A cada solicitud de registro, sustitución o cancelación por reorganización empresarial se deberán 
acompañar los formularios 11 A "Declaración de Registro de Inversiones Internacionales por 
Reorganizaciones Empresariales" a que haya lugar, para que se puedan identificar todos los 
inversionistas y destinos iniciales y finales de inversión . 

.. Seleccione un .solotipode_inversión deacuerdo_con._la siguiente_Jista, .. así:_ ------··-------- _____ _ 
Inversión de capital del exterior en Colombia. 
Inversión colombiana en el exterior . 

... ··-·- ................. -····---····-······-·-·- --. -·-···-··· -· ---·- --·-···-- ______ ,, __ .. ________ ... -....... ·-··········-··········-·········~-·---······ 

Inversión financiera y en activos en el exterior. 

• Seleccione la opción, teniendo en cuenta el domicilio de las empresas intervinientes (absorbente, 
absorbida, escindente y beneficiaria) en el proceso de reorganización empresarial. 

- • ... MarqueconunaX,segúncorresponda,_silareorganización empresariales por fusióno porescisión. 
Exterior: 
Seleccione esta intervinientes se encuentran domiciliadas en el exterior. 

-····---······--··· .. _____ ... _ ···---····--·-- --·····-·····~-- --·····-- ·····---.. ··--.. -· ................... ···························- ···········---.. ···-·· .. ·-·-

Internacional: 
Seleccione esta intervinientes tienen domicilio en Colombia en el exterior. 
Nacional: 
Seleccione esta opción si las empresas intervinientes se encuentran domiciliadas en Colombia. 
i5?rf1 .. i.í:;k~'iii::<' ,•· • 'n•\.·' 
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• INICIAL O ADICIONAL: Marque con una X cuando corresponda a una solicitud de registros 

iniciales o adicionales, sustituciones o cancelaciones de inversión internacional. 
• MODIFICACIÓN: Marque con una X para modificar la información de un registro, sustitución o 

cancelación de inversión internacional. 
• NÚMERO DE REGISTRO A MODIFICAR: Diligencie solo si seleccionó modificación. 

Relacione el número del registro, sustitución o cancelación de inversión internacional objeto de 
modificación. (Ejemplo: IEC#####, SIE#####, CIE#####, ICE#####, SIC##### o CIC#####). 
Cuando se trate de modificación de varios registros, deberá presentar Formularios 11 A "Declaración 
de Registro de Inversiones Internacionales por Reorganizaciones Empresariales por cada 
modificación. 

El procedimiento de modificación de los registros de inversiones internacionales, de conformidad con el 
numeral 7 .1.4. "Modificaciones de los registros" del Capítulo 7 de esta Circular, es el siguiente: 

Los legitimados para presentar solicitudes de registros iniciales, adicionales, sus sustituciones o 
cancelaciones, podrán en cualquier tiempo modificar la información contenida en estos, con la presentación 
ante el DCIN del BR de la declaración de registro respectiva marcando la opción modificación. 

Las solicitudes de modificación solamente podrán presentarse sobre los datos del último registro. El BR 
conservará la información relativa a las solicitudes anteriores presentadas por el inversionista. 

El procedimiento de modificación no podrá remplazar los previstos en los numerales 1.4, 1.5 y 1. 7 del 
Capítulo 1 y en los numerales 7.2, 7.3 y 7.4 del presente Capítulo de esta Circular. Las decisiones se 
notificarán conforme a lo previsto en el numeral 7.6. de este Capítulo. 

Lo previsto en este numeral se entiende sin pe1juicio de que por cualquier medio las autoridades encargadas 
de la vigilancia y control del cumplimiento del régimen cambiario e inversiones internacionales puedan 
investigar si las modificaciones se realizaron con fines fraudulentos o sin corresponder a la realidad de la 
operación declarada, caso en el cual proceden las sanciones pertinentes. 

""''"''"'""""""'""''"'' """"'"'"'""""'" """"'"'"'"'""'""""''"'"'""-•m """""""'"'"""'"'"""'ú"''""""""'="'"~"'"""'"'"""""'"'m"'"'""'"'"""''""''"""'" '"""'"''''""'"'""'""""""'"'""""'" '""''""''""""'''"' """'"'"''"""""''""""'"''''""''"""' """'""''"'""""'""'''"'""'"'''""'"'"'" 

Seleccione los tipos de operación de acuerdo con la siguiente lista, así: 

. NOTA:en.casode.aplicar más de.un.tipode.operación,selecciónelos. . ..... ··-···· ..... 
inicial de inversión. 

Sustitución del registro de inversión por cambio de titular. 
Sustitución del registro de inversión por cambio de destino . 

. NQ.'!A:~o .. aplica.Para.inversión <:~ombianaen.el.exterior.. ...... ........................... . ..... ·················---·-
_s_ustitució!!_~.~Li:~gistro. de inversi~n_F()EE1.l!nb.io ~~. emp1~~~1.l.!:~~~P!.<?ra. . .... ·-········ -·-···· -··-···· . 
Cancelación del registro de inversión. 
NOTA: Si selecciona el tipo de inversión "Inversión financiera y en activos en el exterior.", solo podrá 
seleccionar el tipo de operación "Sustitución por cambio de titular". 

A. Identificación de la absorbida o escindida 
l. Tipo Indique el tipo de identificación de la empresa, según las siguientes reglas: 

• NI: Nit de la empresa absorbida o escindida (sociedades, sucursales, 
empresas unipersonales, y entidades de naturaleza cooperativa). (De no 
haber sido asignado previamente no diligenciar). 

• SE: sociedad extranjera absorbida o escindida si se encuentra domiciliada en 
el exterior sociedades, sucursales o cualquier tipo de empresa en el exterior). 
(En .caso.cleno.haber .. siclo asignado nodiligendar) ............. . 
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NOTA: Seleccione este tipo de identificación únicamente si ha seleccionado 
tipo de inversión "Inversión colombiana en el exterior" 

• IE: Inversionista no residente, que corresponde al código asignado por el 
Banco de 111 ~~públic:11: 

2. Número de Indique el número de identificación de la empresa absorbida o escindida de acuerdo 
identificación con el tipo seleccionado en la casilla anterior. 

3. Nombre 

4. País 

5. Ciudad 

6. CIIU 

• Para empresas domiciliadas en Colombia con NIT, incluya el dígito de 
verificación. 

• Para empresas domiciliadas en el exterior indique el número SE asignado 
por el BR. 
(De no haber sido asignado previamente no diligenciar). 

• Para inversionista no residente indique el número IE asignado por el Banco 
de la República. 

. (De_no haber sido asignado previamenteno __ diligenciar). 
1 Nombre completo o razón social de la empresa absorbida o escindida. 

' 

-····--······················-··--········--····················-···--·······--················· ·········--···· 

Código del país del domicilio de la empresa absorbida o escindida. 
Información que puede ser consultada en el siguiente vínculo: 
https://guimbaya.banrep.gov.co/secinternet/cambios.jsp?opcion=paises 

L NOTA:nodiligenciar si seencuentra_ domiciliada enColombia. 
! Código de la ciudad del domicilio de la empresa absorbida o escindida. 
! Información que puede ser consultada en el siguiente vínculo: 
! https://guimbaya.banrep.gov.co/secinternet/cambios.jsp?opcion=ciudades 

1 NOTA: .. nodHigenciarsiseencuentra domiciliada_ fuera Colombia ...... . 
! Código de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU) de la actividad 
! económica principal de la empresa absorbida o escindida. 
! Información que puede ser consultada en el siguiente vínculo: 
1 http://guimbaya.banrep.gov.co/servicios/saf2/BRCodigosCIIU.html 

B. Identificación de la absorbente o beneficiaria 
·······················································································································································································································-·····-················································ 

l. Tipo Indique el tipo de identificación según con las siguientes reglas: 

• NI: Nit de la empresa absorbente o beneficiaria (sociedades, sucursales, 
empresas unipersonales, y entidades de naturaleza cooperativa). 
(De no haber sido asignado previamente no diligenciar). 

• SE: sociedad extranjera absorbente o beneficiaria si se encuentra 
domiciliada en el exterior (sociedades, sucursales o cualquier tipo de 
empresa en el exterior). En caso de no haber sido asignado no diligenciar. 
NOTA: Seleccione este tipo de identificación únicamente si ha seleccionado 
tipo de inversión "Inversión colombiana en el exterior." 

• IE: Inversionista no residente, que corresponde al Código asignado por el 
Banco de la 

2. Número de Indique el número de identificación de la empresa absorbente o beneficiaria, de 
identificación acuerdo con el seleccionado en la casilla anterior. 

gob 



............................... 

3. Nombre 

4. País 

5. Ciudad 

6. CIIU 

"'"(Üii¡I>.,. 
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• Para empresas domiciliadas en Colombia con NIT, incluya el dígito de 
verificación. 

• Para empresas domiciliadas en el exterior indique el número SE asignado por 
el BR. 
(De no haber sido asignado previamente no diligenciar). 

• Para inversionista no residente indique el número IE asignado por el Banco 
de la República . 

... . (De .. no .habersid()asignadopreviamente_no diHgenciar) .... 
Nombre completo o razón social de la empresa absorbente o beneficiaria. 

Código del país del domicilio de la empresa absorbente o beneficiaria. Información 
que puede ser consultada en el siguiente vínculo: 
https:// qu im baya. banrep. gov .co/secinternet/ cambios. j sp ?opci on=paises 

NOTA: no dili!!enciar si se encuentra domiciliada en Colombia. 
Código de la ciudad del domicilio de la empresa absorbente o beneficiaria. 
Información que puede ser consultada en el siguiente vínculo: 
https://quimbaya.banrep.gov.co/secinternet/cambios.jsp?opcion=ciudades 

NOTA: no dili!!enciar si se encuentra domiciliada fuera Colombia. 
Código de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU) de la actividad 
económica principal de la empresa absorbente o beneficiaria. 
Información que puede ser consultada en el siguiente vínculo: 
http://quimbaya.banrep.gov.co/servicios/saf2/BRCodigosCIIU.html 

l. Fecha de la Diligencie la fecha de la operación de acuerdo con los siguientes criterios: 
operación 
(aaaa/dd/mm) Inversión de capital del exterior en Colombia: 

• En sociedades por acciones: Registro en libro de accionistas de la absorbente 
o beneficiaria. 

• En sociedades por cuotas o paties de interés: Inscripción de la escritura 
pública o documento privado en el registro mercantil de la absorbente o 
beneficiaria. 

• En cooperativas, entidades sin ánimo de lucro y establecimientos de 
comercio: Inscripción en el libro contable. 

• En sucursales del régimen especial o general: Registro del acto de fusión o 
escisión de sus matrices en el registro mercantil. 

• En negocios fiduciarios, actos o contratos sin participación en el capital 
(incluye consorcios, uniones temporales, cuentas en pat1icipación, joint 
venture, entre otros), fondos de inversión o Boceas: Registro contable en el 
correspondiente destino. 

• En inmuebles: Inscripción de la escritura pública en la oficina de 
instrumentos públicos. Si aún no ha adquirido la propiedad es la fecha del 
contrato respectivo. 

• En activos intangibles: Registro contable. 

Inversión colombiana en el exterior: 

9/)'~ 



2. Acto de fusión o 
escisión 

3. Fecha 
( aaaa/mm/dcl) 

, \1(Ü R,.,..,. 
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• En empresas extranjeras (sociedades, sucursales o cualquier tipo de empresa 
en el exterior): La del perfeccionamiento de la inversión, de acuerdo con la 
normatividad del país en el cual se efectuó la inversión. 

Inversiones financieras y en activos en el exterior: 
• La del acto de fusión o escisión del inversionista absorbente o beneficiario. 

Indique el número del documento privado o escritura pública otorgada en Colombia 
por medio del cual se formalizó el proceso de reorganización empresarial, si no fue 
otorgado et! C::9l()n:ilii~9t:jt: <:n bla1 __ 1 ___ c __ o_. ________________ _ 
Indique la fecha de otorgamiento del acto descrito en la casilla anterior. 

A. Inversionista inicial 

1. Tipo Indique el tipo de identificación del inversionista inicial. Si tiene más de una 
identificación, seleccione la que corresponda en el siguiente orden: 

Personas naturales: 
l. NI: Nit, 
2. CC: Cédula de Ciudadanía, 
3. CE: Cédula de Extranjería, 
4. PB: Pasap011e, 
5. TI: Taijeta de identidad, 
6. RC: Registro civil. 

Personas jurídicas o asimiladas: 
1. NI: Nit. 
2. IE: Inversionista no residente que corresponde al código asignado por el 

Banco de la República. 
Cuando el titular de la inversión sea un fondo de capital privado o un patrimonio 
autónomo deberá indicarse el tipo de identificación del mismo, en su defecto, el NIT 
asignado para la administración de los patrimonios autónomos a la sociedad 
fiduciaria. 

NOTA: Para el caso de inversionista no residente (inicial) que cuente con más de 
una identificación en el Sistema Estadístico Cambiario (SEC) del BR, deberá 
presentar en forma conjunta con el presente formulario, el formato de "Solicitud de 
actualización de datos o unificación de identificación", conforme al procedimiento 
señalado en el numeral 1.7 del Capítulo 1 de esta Circular. 

·--··-··········· .... _ .... _._, ... . ........ ··-············---·-- ······················,.········-·············-······ 

2. Número 
identificación 

de ¡ Indique el número de identificación del inversionista inicial, según corresponda al 

3. Nombre del 
inversionista 
inicial ( registrado 
en el BR) 

tipo seleccionado en la casilla anterior. 
*Cuando se indique IE, utilice el código asignado por el Banco de la República. 
*Diligencie DV (Dígito de verificación), únicamente si el tipo de identificación es 
Nit. 
Indique el nombre completo o razón social del inversionista inicial registrado ante el 
BR. 

NOTA: Para el caso de inversionista no residente (inicial) que cuente con más de un 
nombre o razón social en el Sistema Estadístico Cambiario (SEC) del BR, deberá 
presentar en forma conjunta con el presente formulario, el formato de "Solicitud de 
actualización de datos o unificación de identificación", conforme al procedimiento 
señalado en el numeral 1. 7 del Capítulo 1 de esta Circular. 

')f)~ 



4. País 

5. Ciudad 

6. CIIU 

{j) 
Inversión de capital del exterior en Colombia: 
Indique el código del país del inversionista no residente. Consúltelo en 
https://quimbaya.banrep.gov.co/secinternet/cambios.jsp?opcion=paises 

Inversión colombiana en el exterior: 
No diligenciar. 

Inversiones financieras y en activos en el exterior: 
Nodiligenciar. 
Inversión de capital del exterior en Colombia: 
No diligenciar. 

Inversión colombiana en el exterior: 
Indique el código ciudad del domicilio del inversionista residente. Información que 
puede ser consultada en el siguiente vínculo: 
https://quimbaya.banrep.gov.co/secinternet/cambios.jsp?opcion=ciudades 

1 Inversiones financieras y en activos en el exterior: 
j Indique el código ciudad del domicilio del inversionista residente. Información que 
1 puede ser consultada en el siguiente vínculo: 
lhttps://quimbaya.banrep.gov.co/secinternet/cambios.jsp?o12.cion=ciudades 
1 Indique el código de la clasificación industrial internacional uniforme (CIIU) de la ¡ 

1 actividad principal del inversionista inicial. Información que puede ser consultada en 1 

1 el siguiente vínculo: 
______ ___ ......................... __ ,_http://quimbaya.banrep.gov.co/servicios/saf2/BRCodigosCIIU.html ______ _ 
7. Participaciones 
a cancelar o 
sustituir 

B. Inversionista final 

1. Tipo 

Indique el número de participaciones (acciones, cuotas sociales o apmies 
representativos de capital en inversión de capital del exterior o acciones, cuotas, 
derechos u otras pmiicipaciones en inversión colombiana en el exterior) a cancelar o 
sustituir de las cuales era titular el inversionista en la empresa receptora previo al 
proceso de reorganización empresarial y que se encontraban registradas ante el BR. 

Esta casilla no debe ser diligenciada en los siguientes eventos: 
• En caso de inversión de capital del exterior en Colombia, cuando la empresa 

receptora corresponda a una sucursal de sociedad extranjera domiciliada en 
Colombia. 

• En caso de inversión colombiana, sólo si el capital de la empresa receptora 
(sociedades, sucursales o cualquier tipo de empresa en el exterior) no está 
representado en un número de participaciones ( acciones, cuotas, derechos u 
otras participaciones). 

• En caso que el destino inicial corresponda a actos o contratos sin 
participación en el capital de una empresa (incluye consorcios, uniones 
temporales, cuentas en pmiicipación, joint venture, entre otros), fondos de 
capital privado, inmuebles, activos intangibles, Boceas o negocios 
fiduciarios. 

• En caso de inversión financiera i: en activos en el exterior. 

Indique el tipo de identificación del inversionista final. Si tiene más de una 
identificación, seleccione la que corresponda en el siguiente orden: 

Personas naturales: 



2. Número 
identificación 

,,)·.Lu'f,,;, 
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l. NI: Nit, 
2. CC: Cédula de Ciudadanía, 
3. CE: Cédula de Extranjería, 
4. PB: Pasaporte, 
5. TI: Taijeta de identidad, 
6. RC: Registro civil. 

Personas jurídicas o asimiladas: 
1. NI: Nit. 
2. IE: Inversionista no residente que corresponde al código asignado por el 

Banco de la República. 
Cuando el titular de la inversión sea un fondo de capital privado o un patrimonio 
autónomo deberá indicarse el tipo de identificación del mismo, en su defecto, el NIT 
asignado para la administración de los patrimonios autónomos a la sociedad 
fiduciaria. 

NOTA: Para el caso de inversionista no residente (final) que cuente con más de una 
identificación en el Sistema Estadístico Cambiario (SEC) del BR, deberá presentar 
en forma conjunta con el presente formulario el formato de "Solicitud de 
actualización de datos o unificación de identificación", conforme al procedimiento 
señalado en el numeral 1. 7 del Capítulo 1 de esta Circular. 

de : Indique el número de identificación del inversionista final, según corresponda al tipo 
seleccionado en la casilla anterior. 
*Cuando se indique IE, utilice el código asignado por el Banco de la República. 
*Diligencie DV (Dígito de verificación), únicamente si el tipo de identificación es 
Nit. 

3. Nombre del l Indique el nombre completo o razón social del inversionista final. 
inversionista final 

4. País 

5. Ciudad 

NOTA: Para el caso de inversionista no residente (final) que cuente con más de un 
nombre o razón social en el Sistema Estadístico Cambiario (SEC) del BR, deberá 
presentar en forma conjunta con el presente formulario, el formato de "Solicitud de 
actualización de datos o unificación de identificación", conforme al procedimiento 
señalado en el numeral 1.7 del Capítulo 1 de esta Circular. 

Inversión de capital del exterior en Colombia: 
Indique el código del país del inversionista no residente final. Consúltelo en: 
https://quimbaya.banrep.gov.co/secinternet/cambios.jsp?opcion=paises 

Inversión colombiana en el exterior: 
No diligenciar. 

Inversiones financieras y en activos en el exterior: 
No 
Inversión de capital del exterior en Colombia: 
No diligenciar. 

Inversión colombiana en el exterior: 
Indique el código de la ciudad del domicilio del inversionista residente final. 
Información que puede ser consultada en el siguiente vínculo: 
https://quimbaya.banrep.gov.co/secinternet/cambios.jsp?opcion=ciudades 
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6. CIIU 

t,Jf) 
Inversiones financieras y en activos en el exterior: 
Indique el código ciudad del domicilio del inversionista residente. Información que 
puede ser consultada en el siguiente vínculo: 
l1tt_ps :j(guin1bC1ya:~a111·~p.goy: CCJ/sec internet(C<llll ~iCJS .: j sp? O pe: io11==ciu <.JacJ es 
Indique el código de la clasificación industrial internacional uniforme (CIIU) de la 

¡ actividad principal del inversionista final. Información que puede ser consultada en 
! el siguiente vínculo: 

.. Ll1ttp:/(ql1i1~1~a Y<l:b<lnter.:g()y_.c:()/s~ry icigsjs<lf?/F:3~<:::CJ<.lig()s<:::II lLl1t_11~ l ... 
7. Participaciones i Indique el número de participaciones (acciones, cuotas sociales o apo1ies 
a registrar I representativos de capital en inversión de capital del exterior o acciones, cuotas, 

1 derechos u otras paiiicipaciones en inversión colombiana en el exterior) a registrar a 
! nombre del inversionista final en la empresa receptora después del proceso de 
1 reorganización empresarial. 

1 Esta casilla no debe ser diligenciada en los siguientes eventos: 
• En caso de inversión de capital del exterior en Colombia, cuando la empresa 

receptora corresponda a una sucursal de sociedad extranjera domiciliada en 
Colombia. 

• En caso de inversión colombiana, sólo si el capital de la sociedad extranjera 
receptora no está representado en un número de paiiicipaciones (acciones, 
cuotas, derechos u otras pmiicipaciones). 

• En caso que el destino final corresponda a actos o contratos sin participación 
en el capital de una empresa (incluye consorcios, uniones temporales, 
cuentas en paiiicipación, joint venture, entre otros), fondos de capital 
privado, inmuebles, activos intangibles, Boceas o negocios fiduciarios. 

• En caso de inversión financiera en activos en el exterior. 
8. Aplica solo para inversión colombiana en el exterior. 
Superintendencia Relacione el nombre de la Superintendencia que ejerce supervisión(inspección, 

vigilancia o control) al inversionista residente, según el siguiente listado: 

1. Superintendencia de Sociedades 
2. Superintendencia de Financiera de Colombia 
3. Superintendencia de Pue1ios y Transp01ie 
4. Superintendencia de la Economía Solidaria 
5. Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
6. Superintendencia de Industria y Comercio 
7. Superintendencia del Subsidio familiar 
8. Superintendencia Nacional de Salud 
9. Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
1 O. Sin supervisión. 

l. Tipo de destino I Seleccione una de las siguientes opciones: 

Inversión de capital del exterior en Colombia: 
• Empresas (Incluye sociedades y empresas unipersonales). 
• Sucursal régimen especial. 
• Sucursal régimen general. 
• Negocios fiduciarios. 
• Inmuebles. 
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• Entidades de naturaleza cooperativa. 
• Entidades sin ánimo de lucro. 
• Boceas (bonos obligatoriamente convertibles en acciones). 
• Actos o contratos sin participación en el capital (incluye consorcios, uniones 

temporales, cuentas en participación, joint venture, entre otros). 
• Fondos de capital privado. Decreto 1068 de 2015, artículo 2.17.2.2.1.2, 

literal a), ordinal vii. 
• Activos intangibles 
• Establecimientos de comercio 

Inversión colombiana en el exterior: 
• Empresas extranjeras (sociedades, sucursales o cualquier tipo de empresa en 

el exterior). 
Inversiones financieras y en activos en el exterior: 

2. Tipo Indique el tipo de identificación del destino, según las siguientes reglas: 
identificación 

3. Número 
identificación 

Inversión de capital del exterior en Colombia: 
NOTA: Esta información no debe ser diligenciada cuando el destino de la inversión 
corresponda a inmuebles, activos intangibles o establecimientos de comercio. 

• Para inversión en empresas (Incluye sociedades, sucursales, empresas 
unipersonales, entidades sin ánimo de lucro y entidades de naturaleza 
cooperativa): indique NI: Nit. 

• Para inversión en fondos de capital privado o negocios fiduciarios: indique 
NI: Nit del fondo de capital privado o del negocio fiduciario, en su defecto, 
el NIT asignado para la administración de los negocios fiduciarios a la 
sociedad fiduciaria. 

• Para inversión en actos o contratos, indique NI o CC: Nit o cédula de 
ciudadanía de la contraparte, Nit del consorcio o de la unión temporal. 

Inversión colombiana en el exterior: 
• Indique SE: Sociedad extranjera (sociedades o sucursales). 

Inversiones financieras y en activos en el exterior: 
• No 

de i Inversión de capital del exterior en Colombia: 
NOTA: Esta información no debe ser diligenciada cuando el destino de la inversión 
corresponda a inmuebles, activos intangibles o establecimientos de comercio. 

• Relacione el número de identificación que corresponda al tipo seleccionado 
en la casilla anterior. 
Cuando sea NIT debe relacionar su dígito de verificación, en la casilla "DV". 

Inversión colombiana en el exterior: 
• Indique el código SE asignado por el Banco de la República, si no lo conoce 

deje en blanco. 

Inversiones financieras y en activos en el exterior: 
• No 

4. Nombre destino Inversión de capital del exterior en Colombia: 
inicial NOTA: Esta inf()1·111c1~i~11r1g~~~~~~1·~ilig~11cic1da cuando el destino de la inversión 
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5. Ciudad 

6. País 

7. CIIU 

ti: 
corresponda a inmuebles, activos intangibles o establecimientos de comercio. 

• Para inversión en empresas (Incluye sociedades, sucursales, empresas 
unipersonales, entidades sin ánimo de lucro y entidades de naturaleza 
cooperativa): indique el nombre completo o razón social de la empresa 
receptora de la inversión. 

• Para inversión en fondos de capital privado o negocios fiduciarios: indique 
el nombre del fondo de capital privado o del negocio fiduciario seguido del 
nombre del administrador. 

• Para inversión en actos o contratos: indique el nombre completo o razón 
social de la contraparte del acto o contrato, consorcio o unión temporal. 

Inversión colombiana en el exterior: 
• Indique el nombre completo o razón social de la empresa receptora del 

exterior. 

Inversiones financieras y en activos en el exterior: 
• No 

Inversión de capital del exterior en Colombia: 
NOTA: Esta información no debe ser diligenciada cuando el destino de la inversión 
corresponda a inmuebles, activos intangibles o establecimientos de comercio. 

• Indique el código ciudad del domicilio de la empresa receptora colombiana, 
del administrador del negocio fiduciario o fondo de capital privado, así como 
de la contrapaiie del acto o contrato. Información que puede ser consultada 
en el siguiente vínculo: 
https://quimbaya.banrep.gov.co/secinternet/cambios.jsp?opcion=ciudades 

Inversión colombiana en el exterior: 
• No diligenciar 

Inversiones financieras y en activos en el exterior: 
• No 

Inversión de capital del exterior en Colombia: 
• No diligenciar. 

Inversión colombiana en el exterior: 
• Indique el código del país del domicilio de la empresa receptora de exterior 

(sociedades, sucursales o cualquier tipo de empresa en el exterior). 
Información que puede ser consultada en el siguiente vínculo: 
https://quimbaya.banrep.gov.co/secinternet/cambios.jsp?opcion=paises 

Inversiones financieras y en activos en el exterior: 
• No 

NOTA: Esta información no debe ser diligenciada cuando el destino de la inversión 
corresponda a inmuebles, activos intangibles, establecimientos de comercio, 
inversión financiera y en activos en el exterior. 

Indique el código de la clasificación industrial internacional uniforme (CIIU) de la 
actividad principal de la empresa receptora colombiana, administrador del negocio 
fiduciario o fondo de capital privado, contrapaiie del acto o contrato o sociedad 
extranjera. Información que puede ser consultada en el siguiente vínculo: 
http:f/q uim baya. banrep.gov. co/servicios/ saf2/BRCod i gosCUU :html . 
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8. Participaciones 
antes 

9. Participaciones 
después 

{f:~ 
Indique el número de participaciones (acciones, cuotas sociales o apo1tes 
representativos de capital en inversión de capital del exterior o acciones, cuotas, 
derechos u otras participaciones en inversión colombiana en el exterior) de las cuales 
era titular el inversionista en la empresa previo al proceso de reorganización 
empresarial. 
*En caso de no tener ninguna participación indique cero (O). 

Esta casilla no debe ser diligenciada en los siguientes eventos: 
• En caso de inversión de capital del exterior en Colombia, cuando la empresa 

receptora corresponda a una sucursal de sociedad extranjera domiciliada en 
Colombia. 

• En caso de inversión colombiana, sólo si el capital de la sociedad extranjera 
receptora no está representado en un número de participaciones (acciones, 
cuotas, derechos u otras participaciones). 

• En caso que el destino inicial corresponda a actos o contratos sin 
paiticipación en el capital de una empresa (incluye consorcios, uniones 
temporales, cuentas en participación, joint venture, entre otros), fondos de 
capital privado, inmuebles, activos intangibles, establecimientos de 
comercio o negocios fiduciarios. 

• En caso de inversión financiera y en activos en el exterior. 
Indique el número de pmt1c1paciones ( acciones, cuotas sociales o apo1tes 
representativos de capital en inversión de capital del exterior o acciones, cuotas, 
derechos u otras participaciones en inversión colombiana en el exterior) con las 
cuales queda el inversionista en la empresa como consecuencia del proceso de 
reorganización empresarial. 

Esta casilla no debe ser diligenciada en los siguientes eventos: 
• En caso de inversión de capital del exterior en Colombia, cuando la empresa 

receptora corresponda a una sucursal de sociedad extranjera domiciliada en 
Colombia. 

• En caso de inversión colombiana, sólo si el capital de la sociedad extranjera 
receptora no está representado en un número de paiticipaciones (acciones, 
cuotas, derechos u otras pmticipaciones). 

• En caso que el destino inicial corresponda a actos o contratos sin 
participación en el capital de una empresa (incluye consorcios, uniones 
temporales, cuentas en participación, joint venture, entre otros), fondos de 
capital privado, inmuebles, activos intangibles, establecimientos de 
comercio o negocios fiduciarios. 

• En caso de inversión financiera y en activos en el exterior. 
10. Valor en pesos ¡ Inversión de capital del exterior en Colombia: 

11. Valor 
dólares (USD) 

• Indique el valor en moneda legal colombiana (pesos) en libros del activo a 
cancelar o sustituir. 

Inversión colombiana en el exterior: 
• No diligenciar. 

Inversión financiera y en activos en el exterior : 
• No 

en : Inversión de capital del exterior en Colombia: 
• Indique el valor equivalente en dólares de los Estados Unidos de América 

del valor en moneda colombiana (pesos) indicado en la casilla 
....... , ....................... L ........... . 
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anterior, de acuerdo con la tasa de cambio acordada por las paites o en su 
defecto, conforme a la tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha de 
la operación. 

Inversión colombiana en el exterior: 
• Indique el valor en dólares de los Estados Unidos de América (USO) de la 

operación, conforme al acto o negocio jurídico de reorganización empresarial 
(fusión o escisión) que da lugar a la sustitución o cancelación. 

Inversión financiera y en activos en el exterior : 
• Indique el valor en dólares de los Estados Unidos de América (USO) de la 

operación, conforme al acto o negocio jurídico de reorganización empresarial 
da a la sustitución o cancelación. 

1. Tipo de destino J Seleccione una de las siguientes opciones: 

Inversión de capital del exterior en Colombia: 
• Empresas (Incluye sociedades y empresas unipersonales). 
• Sucursal régimen especial. 
• Sucursal régimen general. 
• Negocios fiduciarios. 
• Inmuebles. 
• Entidades de naturaleza cooperativa. 
• Entidades sin ánimo de lucro. 
• Boceas (bonos obligatoriamente conve1tibles en acciones). 
• Actos o contratos sin participación en el capital (incluye consorcios, uniones 

temporales, cuentas en paiticipación, joint venture, entre otros). 
• Fondos de capital privado. Decreto 1068 de 2015, artículo 2.17.2.2.1.2, 

literal a), ordinal vii. 
• Activos intangibles 
• Establecimientos de comercio 

Inversión colombiana en el exterior: 
• Empresas extranjeras (sociedades o sucursales). 

Inversiones financieras y en activos en el exterior: 
• Inversión financiera y en activos en el exterior. 

2. Tipo I Indique el tipo de identificación del destino, según las siguientes reglas: 
identificación 

Inversión de capital del exterior en Colombia: 
NOTA: Esta información no debe ser diligenciada cuando el destino de la inversión 
corresponda a inmuebles, activos intangibles o establecimientos de comercio. 

• Para inversión en empresas (Incluye sociedades, sucursales, empresas 
unipersonales, entidades sin ánimo de lucro y entidades de naturaleza 
cooperativa): indique NI: Nit. 

• Para inversión en fondos de capital privado o negocios fiduciarios: indique 
NI: Nit del fondo de capital privado o del negocio fiduciario, en su defecto, 

,........... . ...................... ~! l'JlT élsig11c1~() pc1¡:éllél _c1~111i¡1is!1·c1?ié>119~l()~ 11~g()?i()s fi~uciarios a la 
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sociedad fiduciaria. 

• Para inversión en actos o contratos, indique NI o CC: Nit o cédula de 
ciudadanía de la contraparte, Nit del consorcio o de la unión temporal. 

Inversión colombiana en el exterior: 
• Indique SE: Sociedad extranjera (sociedades o sucursales). 

Inversiones financieras y en activos en el exterior: 
• No diligenciar. 

3. Número de Inversión de capital del exterior en Colombia: 
identificación NOTA: Esta información no debe ser diligenciada cuando el destino de la inversión 

corresponda a inmuebles, activos intangibles o establecimientos de comercio. 
• Relacione el número de identificación que corresponda al tipo seleccionado 

en la casilla anterior. 
Cuando sea NIT debe relacionar su dígito de verificación, en la casilla "DV". 

Inversión colombiana en el exterior: 
• Indique el código SE asignado por el Banco de la República, si no lo conoce 

deje en blanco. 

Inversiones financieras y en activos en el exterior: 
• No diligenciar. 

4. Nombre nuevo Inversión de capital del exterior en Colombia: 
destino NOTA: Esta información no debe ser diligenciada cuando el destino de la inversión 

corresponda a inmuebles, activos intangibles o establecimientos de comercio. 

5. Ciudad 

• Para inversión en empresas (Incluye sociedades, sucursales, empresas 
unipersonales, entidades sin ánimo de lucro y entidades de naturaleza 
cooperativa): indique el nombre completo o razón social de la empresa 
receptora de la inversión. 

• Para inversión en fondos de capital privado o negocios fiduciarios: indique 
el nombre del fondo de capital privado o del negocio fiduciario seguido del 
nombre del administrador. 

• Para inversión en actos o contratos: indique el nombre completo o razón 
social de la contraparte del acto o contrato, consorcio o unión temporal. 

Inversión colombiana en el exterior: 
• Indique el nombre completo o razón social de la e1npresa receptora del 

exterior. 

Inversiones financieras y en activos en el exterior: 
• No diligenciar. 

Inversión de capital del exterior en Colombia: 
NOTA: Esta información no debe ser diligenciada cuando el destino de la inversión 
corresponda a inmuebles, activos intangibles o establecimientos de comercio. 

• Indique el código ciudad del domicilio de la empresa receptora colombiana, 
del administrador del negocio fiduciario o fondo de capital privado, así como 
de la contrapaiie del acto o contrato. Información que puede ser consultada 

.. ~11 ~l ~igLii~11t~ yí11~t1lo .. : ............ -·······················-·--············ 
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6. País 

7. CIIU 

8. Participaciones 
antes 

{!:: 
https://quimbaya.banrep.gov.co/secinternet/cambios.jsp?opcion=ciudades 

Inversión colombiana en el exterior 
• No diligenciar 

Inversiones financieras y en activos en el exterior: 
• No dilig~11~ic11: ... 

Inversión de capital del exterior en Colombia: 
• No diligenciar. 

Inversión colombiana en el exterior: 
• Indique el código del país del domicilio de la empresa receptora del exterior. 

Información que puede ser consultada en el siguiente vínculo: 
https://quimbaya.banrep.gov.co/secinternet/cambios.jsp?opcion=paises 

Inversiones financieras y en activos en el exterior: 
• No 

NOTA: Esta información no debe ser diligenciada cuando el destino de la inversión 
corresponda a inmuebles, activos intangibles, establecimientos de comercio, 
inversión financiera y en activos en el exterior. 

Indique el código de la clasificación industrial internacional uniforme (CIIU) de la 
actividad principal de la empresa receptora colombiana, administrador del negocio 
fiduciario o fondo de capital privado, contrapm1e del acto o contrato o sociedad 
extranjera. Información que puede ser consultada en el siguiente vínculo: 
http://quimbaya.banrep.gov.co/servicios/saf2/BRCodigosCIIU.htm1 

--···---··· .. ·-· .. ···• .. ·-···-··-·-------·-·· .. -···-··· .. ···-···--·········--··-····-
Indique el número de participaciones (acciones, cuotas sociales o apo11es 
representativos de capital en inversión de capital del exterior o acciones, cuotas, 
derechos u otras participaciones en inversión colombiana en el exterior) de las cuales 
era titular el inversionista en la empresa previo al proceso de reorganización 
empresarial. 
*En caso de no tener ninguna pm1icipación indique cero (O). 

Esta casilla no debe ser diligenciada en los siguientes eventos: 
• En caso de inversión de capital del exterior en Colombia, cuando la empresa 

receptora corresponda a una sucursal de sociedad extranjera domiciliada en 
Colombia. 

• En caso de inversión colombiana, sólo si el capital de la sociedad extranjera 
receptora no está representado en un número de participaciones (acciones, 
cuotas, derechos u otras pm1icipaciones). 

• En caso que el destino final corresponda a actos o contratos sin pai1icipación 
en el capital de una empresa (incluye consorcios, uniones temporales, 
cuentas en participación, joint venture, entre otros), fondos de capital 
privado, inmuebles, activos intangibles, establecimientos de comercio o 
negocios fiduciarios. 

• En caso de inversión financiera en activos en el exterior. 
I·-·-· ·- .. +-··-· ·-

9. Participaciones 
después 

Indique el número de pm1icipaciones (acciones, cuotas sociales o ap011es 
representativos de capital en inversión de capital del exterior o acciones, cuotas, 
derechos u otras pat1icipaciones en inversión colombiana en el exterior) con las 
cuales queda el inversionista en la empresa como consecuencia del proceso de 
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11. Valor en 
dólares (USD) 

12. 
Superintedencia 

}\t'\ 
"-I .: 
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Esta casilla no debe ser diligenciada en los siguientes eventos: 
• En caso de inversión de capital del exterior en Colombia, cuando la empresa 

receptora corresponda a una sucursal de sociedad extranjera domiciliada en 
Colombia. 

• En caso de inversión colombiana, sólo si el capital de la sociedad extranjera 
receptora no está representado en un número de pmiicipaciones (acciones, 
cuotas, derechos u otras pmiicipaciones). 

• En caso que el destino final corresponda a actos o contratos sin paiiicipación 
en el capital de una empresa (incluye consorcios, uniones temporales, 
cuentas en patiicipación, joint venture, entre otros), fondos de capital 
privado, inmuebles, activos intangibles, establecimientos de comercio o 
negocios fiduciarios. 

• En caso de inversión financiera en activos en el exterior. 
.¡ .................... . 

Inversión de capital del exterior en Colombia: 
• Indique el valor moneda legal colombiana (pesos) en libros de la inversión a 

registrar. 

Inversión colombiana en el exterior: 
• No diligenciar. 

Inversión financiera y en activos en el exterior: 
• No 

Inversión de capital del exterior en Colombia: 
• Indique el valor equivalente en dólares de los Estados Unidos de América 

(USD) del valor en moneda legal colombiana (pesos) indicado en la casilla 
anterior, de acuerdo con la tasa de cambio acordada por las pmies o en su 
defecto, conforme a la tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha de 
la operación. 

Inversión colombiana en el exterior: 
• Indique el valor en dólares de los Estados Unidos de América (USD) de la 

operación, conforme al acto o negocio jurídico de reorganización empresarial 
(fusión o escisión) que da lugar al registro. 

Inversión financiera y en activos en el exterior : 
• Indique el valor en dólares de los Estados Unidos de América (USD) de la 

operación, conforme al acto o negocio jurídico de reorganización empresarial 

··········· ................... oescisión)queda lugaralasustitución .. o.cancelación. 
Aplica solo para inversión de capital del exterior en Colombia. 
Relacione el nombre de la Superintendencia que ejerce supervisión (inspección, 
vigilancia o control) a la empresa receptora colombiana, según el siguiente listado: 

1. Superintendencia de Sociedades 
2. Superintendencia Financiera de Colombia 
3. Superintendencia de Pue1ios y Transp01ie 
4. Superintendencia de la Economía Solidaria 
5. Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
6. Superintendencia de Industria y Comercio 
7. Superintendencia del Subsidio Familiar 
8. Superintendencia Nacional de Salud 
9. Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
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1 O. Sin supervisión 

v~ iii'fóruiAc1óNSUPERJNTENDENCIAS · 

• Marcar con una X la opción que corresponda a la operación, es decir, si obtuvo o no requiere 
autorización d~ alguna ?t1p~i:i11te11dencia. 

l. Indique el nombre de la Superintendencia que otorgó la autorización. 
Superintendencia 
2. Número Indique el número del oficio de autorización de la Superintendencia relacionada en 

la casilla anterior. 
3. Fecha Indique la fecha del oficio de autorización de la misma Superintendencia. 

-~' 'f V ,, ""º,''T.\T',:fiirlfii\/:j'{h';f¡,',t':.y,fi,-r.,JLTl'l,.ffm:nciTn:1'.fietfT'<i l';'br:t:ri'T.1Ti'h--r.t_'oT.•t1'..Trl"'\:i'·i.:rm 

l. Nombre del ! Indique el nombre completo o razón social del inversionista. 
inversionista 
2. Nombre 
declarante 

del Indique el nombre completo de la persona natural que corresponde al inversionista, 
su representante legal o apoderado que presenta el formulario, según las categorías 
relacionadas en la casilla 4 de esta sección. 

3. Número de ! Indique el número de identificación de la persona relacionada en la casilla anterior. 
identificación 
4. Calidad de ! Diligencie según corresponda alguna de las siguientes opciones: 
quien firma 

1. Inversionista. 
2. Representante legal del inversionista. 
3. Representante legal de la empresa receptora. 
4. Apoderado del inversionista. 
5. Apoderado del representante legal de la empresa receptora. 

NOTA: Cuando actúe a través de apoderado o representante legal del inversionista, 
deberá tener en cuenta lo señalado en el numeral 7.1.2 del Capítulo 7 de esta Circular 
y lo siguiente: 

a) Los inversionistas de capital del exterior deberán nombrar un apoderado en 
Colombia, conforme al aiiículo 2.17.2.2.2.3 del Decreto 1068/2015. 

b) En los trámites que se adelanten por conducto de apoderado o representante legal 
del inversionista, se deberá adjuntar el documento que lo acredite como tal, el cual 
deberá cumplir con las formalidades legales pe1tinentes y especialmente con lo 
siguiente: 

i. Cuando el inversionista no residente sea una persona jurídica o asimilada, su 
representante legal deberá aportar el documento equivalente al ce1tificado de 
existencia y representación legal, de acuerdo con la legislación de su país de 
domicilio y en el cual conste su condición. De conformidad con el artículo 251 de la 
Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), así como, las demás normas que lo 
modifiquen o complementen; el mencionado documento deberá allegarse con 
traducción oficial al idioma castellano y con sello de apostille o trámite de 
legalización de firmas, según corresponda. 

18 



{j} 
documento privado con nota de presentación personal ante Notario Público que 
acredita tal condición y con facultades suficientes para el respectivo trámite de 
registro ante esta Entidad. Lo anterior, de conformidad con los Artículos 74 de la Ley 
1564 de 2012 (Código General del Proceso) y 25 del Decreto 19 de 2012 (Decreto 
Antitrámites), así como, las demás normas que los modifiquen o complementen. 

, Cuando el poder ha sido otorgado en el exterior, su autenticación se hará en la forma 
'establecida en los A1tículos 74 y 251 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso). La condición de representante legal de una persona jurídica extraqjera o 
asimilada, se entiende probada cuando exista manifestación expresa en ese sentido, 
por parte del cónsul que autentica el poder o funcionario competente ante quien se 
presenta el mismo. 

c) Cuando el inversionista no residente actúe por conducto del representante legal de 
la empresa receptora de la inversión conforme lo autoriza el aitículo 2.17.2.5.1.1 del 
Decreto 1068/2015, este último asumirá la representación del inversionista para las 
gestiones que se requieran durante el curso de la actuación administrativa ante el BR, 
incluyendo las notificaciones de los actos que se emitan por esta Entidad. 

El BR verificará la condición de quien actúa como representante legal en el Registro 
Único Empresarial y Social de Cámaras de Comercio o en el Sistema Integral de 
Información del Mercado Valores de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Cuando quien actúe como representante legal de la empresa receptora de la inversión 
no figure con tal condición en el ce1tificado de existencia y representación legal al 
momento de la solicitud, pero la tenía para la fecha de la operación que declara, 
deberá adjuntar a la solicitud el certificado histórico emitido por la entidad 

______ ___ __ .................. competenteen el .. cual_constesu condición_de .representante legal._ _ ___ ........................................... . 
5. Dirección de l 
notificación 

Indique la dirección en Colombia para recibir notificaciones, a la cual se podrán 
las comunicaciones relacionadas con este trámite. 

·~·····~·····-·-························-······ 

6. Ciudad 

7. Teléfono 

····················'"··········-······················ 

! Indique el código de la ciudad en Colombia de la dirección a la cual se podrán dirigir 
j comunicaciones relacionadas con este trámite. Los códigos de las ciudades pueden 
i ser consultados en el siguiente vínculo: 
! https://quimbaya.banrep.gov.co/secinternet/cambios.jsp?opcion=ciudades 
· Indique el número telefónico e indicativo correspondiente, de quien presenta la 

solicitud. 
8. 
electrónico 

Correo I d · 1 d · · ' d 1 ' · d 1 1 ¡ · · d n 1que a 1l'ecc1011 e correo e ectromco e a persona que presenta a so 1c1tu . 
-··--···-················--·········-··--

9. Notificación 
electrónica 

10. Firma 
11. Número 
radicación 
relacionado 

de i 

··-·- ··········-············ .. ······ ................... _._ .. _ ................. --····-··--···-··-········-····-·-·· .. -............................................... --······················--· .. ···--.. -··-·····-.. -----···----······ 

Indique SI o NO autoriza al Banco de la República para realizar notificaciones o 
entrega de correspondencia por medios electrónicos de los actos que se emitan en el 
trámite de cancelación, en los términos y con el alcance del numeral 7.6 del Capítulo 
7 de esta Circular. 

En caso de aceptar, tenga en cuenta que la notificación o entrega de correspondencia 
se efectuará al correo electrónico que se indica en la casilla anterior. En caso 
contrario, esta Entidad la efectuará a la dirección de correspondencia señalada en la 
casilla 5 de esta sección. 
Suscripción autógrafa de quien presenta el formulario. 
Relacione aquí el número de radicación relacionado que 
(Ejemplo: DER-XXX-###-201# o DCIN-AAAA-#######). 

'lf)b 

identifica su trámite 
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Aplica únicamente cuando en la casilla 4 de esta sección ha seleccionado las opciones 
2, 4 o 5 y el documento que acredita tal condición reposa en el archivo del Banco de 
la República y cumple con las formalidades legales pertinentes. 

yÍI!~IDENTIFíéA.ció~;p:im:..:REyts.oR FJscA1¿,.q()N'tkQ<JR. i>ú'.BLtco .1>EL RECEPTOR 
- -. -.. -. 9)>J)E :E,A. ~JÍSIÓ~;ij~ C,~ffAI, iD:EL:E~ERI01-l'.li:N' '.COI;O~IA O DEL 

. '1'ANFE:JJEG~fDEiz~IWNISTlliQ!()R1>l!1E:~GOClOiFIQVGií\RI00 FONiDO .. " .,_ - •• -... --- ··--· ..... - -- - -- - - • ·-- ·---··---- - -- . - - - -·- -<, ·- . . . ·;¡ 

•-- ,;Jiiót etléólbilii1ft 
.,.,.,_ ..... , ...• ,,-···--- ....... ,_, .. 

NOTA: Esta información no debe ser diligenciada cuando: 
• El destino de la inversión de capital del exterior en Colombia corresponda a inmuebles, 

establecimientos de comercio, activos intangibles, salvo que tal inversión se haya efectuado 
mediante la celebración de negocios fiduciarios, de un proceso de titularización inmobiliaria o de 
proyectos de construcción, caso en el cual deberá suscribir por parte del revisor fiscal o contador 
del administrador del negocio fiduciario. 

1-------------------------------.. ---------------------------------------------------------------- --------------------------------------~-----~----------------

Inversión de capital del exterior en Colombia: 

l. Nombre 

2. Tipo 

Indique el nombre completo o razón social de la persona que actúa como: 
• Revisor fiscal o contador público de la empresa receptora, según se encuentre 

obligada conforme a la normatividad colombiana. 
• Representante legal del administrador del fondo de capital privado o negocio 

fiduciario. 
• Revisor fiscal o contador de la contraparte (actos o contratos sin 

patticipación en el capital) si está obligado a llevar contabilidad y según se 
encuentre obligada conforme a la normatividad colombiana. 

Tipo de identificación de la persona que actúa como revisor fiscal, contador público 
de la empresa receptora o representante legal del administrador del fondo de capital 
privado o negocio fiduciario: NI= Nit, CC = Cédula de Ciudadanía, CE= Cédula de 
Extranjería, PB = Pasaporte. 

3. Número de ! Número de identificación de la persona que figura en las casillas anteriores de esta 
identificación 

4. Tarjeta 
profesional 

l. Nombre 

2. Firma 

sección. 
Número de la taijeta profesional del revisor fiscal o contador público, cuando sea el 
caso. 
*No se debe diligenciar para los destinos de inversión en fondos de capital privado o 
1egocios fiduciarios. 

Indique el nombre completo de la persona que actúa como representante legal o 
__ apoderado_ dela_ empresa receptora del_ exterior. ___ _ 
Suscri_Q_ción autógrafa. 

ESPACIO EN BLANCO 

~-
9!) 
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Declaración de Registro de Cancelación de Inversiones Internacionales 
Formulario 12 

Circular Reglamentaria Externa DCIN - 83 del O 1 de marzo de 2018 

Diligencie en original y copia. 

l. Número de radicación 

2. Número único de 
radicación 

3. Número de radicación 
relacionado 

NO DILIGENCIAR, ES PARA USO EXCLUSIVO DEL BANCO DE LA 
REPÚBLICA. 

(Número asign<1<.i() p()re1I3élt1(;()<.ielél~~pf1~lic<1I)ER-XXX-###~~~AAAA) 
NO DILIGENCIAR, ES PARA USO EXCLUSIVO DEL BANCO DE LA 

REPÚBLICA. 

: ........ (Númeroasignadopor el_Banco dela RepúblicaDCIN-AAAA-######~) 
j Diligencie este espacio únicamente cuando se trate de una nueva radicación de 
j respuesta a una solicitud de información adicional realizada por el Banco de la 
j República o a un alcance a una radicación anterior. 

j Para el efecto, indique aquí el número de radicación asignado por el Banco de 
· la República que identifica su trámite inicial: 

Número de radicación (Casilla 1 - DER-XXX-#####-AAAA): para 
trámites iniciados antes del 31 de marzo de 2017 o, 
Número único de radicación (Casilla 2 - DCIN-AAAA-#######): 
paratrámites_radicadosapattir_del03deabril_de2017 ........ . 

l. DESCRIPCIÓN DE LA CANCELACIÓN 
-·····~·"' ·····-J'·--··~-~···-·'·'·-··--·--· .......... ~-····"·-----·-·····-~-----·~-----·~~.,. ..... _,_ ------~--····-····-·-~-~---~~ 

• INICIAL: Marque con una X cuando corresponda a una solicitud de cancelación o sustitución de 
inversión internacional. 

• MODIFICACIÓN: Marque con una X para modificar la información de un registro de cancelación 
o sustitución de inversión internacional. 

• NÚMERO DE REGISTRO A MODIFICAR: Diligencie solo si seleccionó modificación. 
Relacione el número del registro de sustitución o cancelación de inversión internacional objeto de 
modificación (Ejemplo: SIE####, SIC#####, CIE##### o CIC#####). 
Cuando se trate de modificación de registros derivados de operaciones de sustituciones deberá 
presentar simultáneamente el Formulario 11 "Declaración de Registro de Inversiones 
Internacionales", de modificación. 

El procedimiento de modificación de los registros de inversiones internacionales, de conformidad con el 
numeral 7.1.4. "Modificaciones de los registros" del Capítulo 7 de esta Circular, es el siguiente: 

Los legitimados para presentar solicitudes de registros iniciales, adicionales, sus sustituciones o 
cancelaciones, podrán en cualquier tiempo modificar la información contenida en estos, con la presentación 
ante el DCIN del BR de la declaración de registro respectiva marcando la opción modificación. 

Las solicitudes de modificación solamente podrán presentarse sobre los datos del último registro. El BR 
conservará la información relativa a las solicitudes anteriores presentadas por el inversionista. 

El procedimiento de modificación no podrá remplazar los previstos en los numerales 1.4, 1.5 y 1. 7 del 
Capítulo 1 y en los numerales 7.2, 7.3 y 7.4 del presente Capítulo de esta Circular. Las decisiones se 
notificarán conforme a lo previsto en el numeral 7.6. de este Capítulo. 

Lo previsto en este numeral se entiende sin pe1juicio de que por cualquier medio las autoridades encargadas 
de la vigilancia y control del cumplimiento del régimen cambiario e inversiones internacionales puedan 
investigar si las modificaciones se realizaron con fines fraudulentos o sin corresponder a la realidad de la 

()P~J'élCi~1_1 c.lec;l<1¡-a <.i<1, c;¡.i~()~l1 ~l C.:ll<i l Jlr()c;~c.l ~11 J:-i~ s:-i1:ic;i()I1_~~p~r1:in e 11 t .. e ... s ..... ·............................................................. .. . 
Seleccione un sol() ~ip()c.J~ ()P~E<1c;i911<.i~ <1ct1~1·<.igc;()11la~igt1i~1J~~Iist:-i, :-i~í: ........ . 
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NOTA: Si la cancelación del registro o su sustitución tiene lugar en un proceso de reorganizac1on 
empresarial, deberá presentar el formulario 11 A "Declaración de Registro de Inversiones Internacionales 
p()r ~e()rganización ~n1presarial". 
Cancelación de inversión de capital del exterior en Colombia. 

• Margue con una )(, s~g(111c()i:r~~po11<i<1, si la ca1!c:~l<1c:ió¡1<ie)r~gistr() ~S!()ta)o p11rc:i11I. 
Cancelación originada en una sustitución de inversión de capital del exterior en Colombia. 

• Marque con una X, según corresponda, si se trata de una cancelación derivada de una sustitución 
total o parcial de un registro. 

• Recuerde que en estos eventos deberá presentarse simultáneamente el formulario 11 "Declaración 
de Registro de Inversiones Internacionales", salvo cuando se trate de sustitución de anticipos para 

_______ ...... futurascaritalizaciones _de .. 1asdivisascanalizadas_en fechaanterioraI 26dejuli()de2017 .. 
Cancelación de inversión colombiana en el exterior. 

• __ Marguecon_una X,_ según_ corresponda,_si la cancelacióndel_registro estotaloparcial. 
Cancelación originada en una sustitución de inversión colombiana en el exterior. 

• Marque con una X, según corresponda, si se trata de una cancelación derivada de una sustitución 
total o parcial de un registro. 

• Recuerde que en estos eventos deberá presentarse simultáneamente el formulario 11 "Declaración 
de Registro de Inversiones Internacionales". 

II. FECHA DE LA CANCELACIÓN DE LA INVERSIÓN: 

l. Fecha de Cancelación Indicar la fecha de cancelación de la inversión inicial o de su sustitución, así: 
de la inversión. (AAAA-

... MM-D D t........ ,····················--··--······-··- ·............ . ............................. ~·-··---............. - ........ ,....................... .. ................ ·-······ 
CANCELACION DEL REGISTRO DE INVERSION DE CAPITAL DEL EXTERIOR EN 
COLOMBIA (Cancelación o sustitución): 

· · ' Lafocha de cancelación de la inversión, deberán corresponder a alguno de los 
siguientes criterios: 

• En sociedades por acciones: cancelación en el libro de accionistas. 
• En sociedades por cuotas o partes de interés: inscripción de la 

escritura pública de enajenación o disminución de las cuotas en el 
registro mercantil. 

• En cooperativas, entidades sin ánimo de lucro y establecimientos de 
comercio: inscripción de la cancelación en el libro contable. 

• Sucursales del régimen especial o general: inscripción en el registro 
mercantil de la escritura pública de liquidación de la sucursal o de 
disminución del capital asignado de la sucursal. 

• En negocios fiduciarios, actos o contratos sin participación en el 
capital, fondos de capital privado y Boceas: registro contable de la 
disminución o cancelación de la patticipación del inversionista no 
residente en el correspondiente destino. 

• En inmuebles: Inscripción de la escritura pública donde conste el acto 
o contrato de enajenación o adjudicación, en la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos. Si aún no ha transferido la propiedad es la 
fecha del contrato respectivo. 

• Cancelación de anticipos para futuras capitalizaciones: Registro 
contable de cancelación de la cuenta por pagar en la empresa 
receptora a nombre del inversionista enajenante. Aplica para las 
divisas canalizadas como anticipos para futuras capitalizaciones en 
fecha anterior al 26 de julio de 2017. 

• Calificación como inversionista nacional: La fecha de la cancelación 
será la fecha de presentación del Formulario 12 de cancelación por 
calificación como inversionista nacional ante el Banco de la 

'JO~ . 
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• Liquidación de empresas colombianas: La fecha de la inscripción de 

la cuenta final de liquidación en el registro mercantil. 
• Activos intangibles: La fecha de enajenación del activo a un 

residente. 
• Cuando el código de la descripción de la operación sea «Resciliación 

o resolución», la fecha deberá corresponder a aquella en la que el 
acto o negocio jurídico se rescindió o resolvió. 

, La fecha de cancelación de la inversión derivada de una sustitución del 
! registro de inversión de capital del exterior en Colombia, deberá corresponder 
1 a la fecha de realización de la inversión indicada en el Formulario 11 
1 "Declaraciónde Registro de Inversiones Internac;ionales''. 

cANcELAcioN DEL REGisTJio- DE iNvERsioN··-coioM1ÚA.NAEN EL IixTEruoR 
(~?:i!<:~l?:<:i~:r!_CJ S\!~_!i(tl':~~~t. ... -·-· ___ ................... _ . ......... . ............................. . 

Las fechas de cancelación de la inversión inicial o de su sustitución, deberán 
corresponder a alguno de los siguientes criterios: 

• Cancelación del registro de inversión colombiana en el exterior: 
corresponde a la del perfeccionamiento de la cancelación de la 
inversión, de acuerdo con la normatividad del país en el cual se 
efectuó la inversión. 

• Cancelación originada en una sustitución de inversión colombiana en 
el exterior: corresponde a la misma indicada en el Formulario 11. 

• Cuando el código de la descripción de la operación sea «Resciliación 
o resolución», la fecha deberá corresponder a aquella en la que el 
acto o negoci()_jurídico se rescindió o resolvió. 

III. CAUSA DE LA CANCELACIÓN DE LA INVERSIÓN: 
Nota: Tenga en cuenta 
Formulario 12. 

·····-··-····-·····-·····-··-·····--····-······-·----···· 

l. Código de 
cancelación 

que, si la operación implica varias causas, por cada una debe diligenciar un 

la j Indique el código de acuerdo a la tabla relacionada a continuación: 

CANCELACIÓN TOTAL. O PARCIAL DEL REGISTRO DE INVERSIÓN DE CAPITAL DEL 
EXTERIOR EN COLOMBIA. 

2 
4 
5 
18 

Ptnnrps,<4 l'Pí'Pnfrll"<l COiombiana. 

Disminución de 

Readquisiciónde acciones _oderechossociales: .... 
Calificación como inversionista nacional. 
--···--····--··--··········-············ ········-·-··-··---·--· .. ··-····-····--·········-········-···-·-·········-·········· .. ··-···· ... ··-- ............. ············- ........... -·--·····-····-........ .. 

-·---·_Liquidación o decesodel_inversionistano_residente. .. ..... ·-·· 19 
--····-····-·-·-··-··-·-··········-·-····-··· 

20 

21 

27 
8 
7 

25 

30 
97 

SUSTITUCIÓN DEL 
COLOMBIA 

29 

Terminacióntotal o parcial de _actos o contratos sinparticipacióneneicapital. _ 
Terminación de negocios fiduciarios celebrados con las sociedades 
fiduciarias . 
... ····-··-····-··"········--·~··········-······ ................ - ·-·-.. -- ....... ········-···'"· 

Liquidación total o parcial _defondosdecapitaiprivado. 
1 Enajenación a residentes. 

j_}?1:i~j_~1:i~~i?I:i ~~ i_~ll:1~~~_1~~:. _ _ . . ... . . . . _ . 
! Cancelación de anticipos para futuras capitalizaciones canalizados antes del 
1 26 de julio de 2017. Este código únicamente debe utilizarse cuando los 
! anticipos no se capitalizan. Cuando se trata de sustitución de anticipos por 
/cambio .. de titular,_se.debe .. diligenciarelcódigo29 «Cambiodetitularn ..... 

... JEnajenación .. de activosintangibles. 
: Resolución o resciliación del contrato. 

REGISTRO DE INVERSIÓN. DE CAPITAL DEL EXTERIOR EN 

Cambio de titular: ~orrespondea la transferencia de la titularidad de la 
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inversión de un no residente a otro no residente. la cual se presenta en los 
siguientes casos: 

• Enajenación a no residentes: comprende actos de enajenación a título 
gratuito u oneroso, tales como la donación, compraventa o permuta, 
entre otros. 

• Adjudicación: comprende la asignación por causa de muerte o la 
adjudicación por orden judicial, por liquidación de persona jurídica o 
liquidación de sociedad conyugal, entre otros. 

NOTA: Se entiende como no residente lo establecido en el aitículo 2.17 .1.2 
del Decreto 1068/2015. 

···-····································--·····-···-········-··············-·-·······-········----. -··--·· - ... ··-·· ·- --

1 Cambio de empresa receptora: corresponde al apo1te de las pa1ticipaciones 
j (acciones, cuotas sociales, aportes representativos de capital), de una 
j inversión inicial, a favor de otra nueva empresa receptora; o la adjudicación 
J_d~Jas mismas, cornoconsecuenciadela)iquidación de la inversión inicia). 
! Cambio de destino: corresponde a la modificación del destino inicial de la 
j inversión por otro destino de los previstos en el literal a) del atiículo 
! 2.17.2.2.1.2 del Decreto 1068/2015. 

CANCELACIÓN TOTAL O PARCIAL DEL REGISTRO DE INVERSIÓN COLOMBIANA EN EL 
EXTERIOR. 

~--51 ................ - ,--Enajen~¿¡¿;~··~···;1c;1~;¡¿~~1t~;:·-- __ __ . 

52 ___ J_Liquidaciónde_ la_empTesa receptoradelexterior .... 
54 Jpisminución de capital. -- ----
58 1 Readquisición de acciones o derechos sociales. 
63 ________ JLiquidación_odec~sodel inversionistaresidente._ __ · · ·· · · 

~t________ _ _____ ! __ Pérdidade}a condición .. de_residente .. para .. efectos .. cambiarios. ······-- _____ _ 
99 ! Resolución o resciliación del contrato 

SUSTITUCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL REGISTRO DE INVERSIÓN COLOMBIANA EN EL 
EXTERIOR 

65 

61 

Cambio de titular: corresponde a la transferencia de la titularidad de la 
inversión de un residente a otro residente, la cual se presenta en los siguientes 
casos: 

• Enajenación a residentes: comprende actos de enajenación a título 
gratuito u oneroso, tales como la donación, compraventa o permuta, 
entre otros. 

• Adjudicación: comprende, entre otros, la asignación por causa de 
rnuetie o la adjudicación por orden judicial, por liquidación de 
persona jurídica o liquidación de sociedad conyugal. 

NOTA: Se entiende como residente lo establecido en el atiículo 2.17.1.2 del 
Decreto 1068/2015. 
Cambio de empresa receptora: corresponde al apotie de una inversión inicial, 
a favor de otra empresa receptora en el exterior; o la adjudicación de las 
mismas, corno consecuencia de la liguidación de la inversión inicial. 

IV ... DESTINODE.INVERSIÓN ACANCELAR: ______ _ ___ _ _ ___ ___ _ _____ _ 
NOTA: Si la operac10n implica varios destinos de inversión a cancelar, por cada una de ellos, debe 
diligenciar un Formulario 12, los cuales deberán presentarse en formaconjunta. 
l. Código y descripción ! Seleccio~1e el destino que corresponda a la cancelación del registro de 
del destino a cancelar I inversiones internacionales, de acuerdo a la tabla relacionada a continuación: 

}NVER~IÓN DECAPIT ALDEL_EXTERIOR ENCOLOMBIA(Cancelación o_sustitución): . . . .. 
... _Código..... .......... _J___ _______ __ _ __ _ Descripcióndel_destino __ 

_ 1 -··· 1 Empre~<1s .. (I11cluyesociedadesyernpresasunipersonales ). 
___ 2 JcapitaI _asignado,sucmsalrégimenespeciaI. 

, .... 3 . . . . ............ ···-·· .. _ j_l'.:_<1pi_!<ll '1~ig11 ¡-tcJ(), ~l!C:ll rs[ll r~gj~11<; 11 g<:t1 (; !''1) : ·-·· 
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6 
7 
8 
9 
10 

12 

13 

14 
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_ Negocios fiduciarios. 
Inmuebles. 
Entidades de naturaleza cooperativa. 
Entidades sin ánimo de lucro. 
Boceas(~()iH)S obligatoriamente convertibles en acciones). 
Actos o contratos sin participación en el capital. (incluye consorcios, uniones 
tei!1p()r<1lt:)s, __ <.:u~ntas en participaci9i1,j()int venture,_entre otros). 
Fondos de capital privado. Decreto 1068 de 2015, aitículo 2.17.2.2.1.2, literal 

ordinal vii. 
--------------- -

Sucursal régimen especial. 
NOTA: aplica únicamente para cancelación originada en actos o negocios 
jurídicosen_Josque se tomea_lasucursalcomo unactivo 
Sucursal régimen general. 
NOTA: aplica únicamente para cancelación originada en actos o negocios 

- --------- ------- jurídjcosen)os_que_se_tome_ala_sucursal comounactivo 
15 Activosintangibles __ 
16 ______________ jEstablecimientos_de_comercio _____ ______________________ __ 

}NVERSIÓN COL01\1BIANAEN_EL EXTERIOR {Cancelación_o sustitución): _ ___ _ __ 
~§_clig<>__ _ ____ ~~~':!:!P':!Q!!(:f_~l(:f_~~Ji_~l:l__ __ _ _ __ 

51 1 Empresas extranjeras (sociedades, sucursales o cualquier tipo de empresa en 
! el exterior} 

V. IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR DE LA INVERSIÓN A CANCELAR: 
CANCELACIÓN o SUSTITUCIÓN DEL REGISTRO DE -iNVERSiON-DE- -CAPÍiAL DEL 
EXTERIOR EN COLOMBIA: 
En esta sección se deben diligenciar los datos de la empresa receptora, negocio fiduciario, fondos de capital 
privado y contrapaite del acto o contrato, consorcio o unión temporal. 
Esta información no debe ser diligenciada cuando el destino de la inversión corresponda a inmuebles, 
activos establecimientos de comercio. 

l. Tipo 

2. Número 
identificación 

3. Nombre 

Indique el tipo de identificación del destino a cancelar, según las siguientes 
reglas: 

• Para identificar empresas colombianas (Incluye sociedades, 
sucursales, empresas unipersonales, entidades sin ánimo de lucro y 
entidades de naturaleza cooperativa): indique NI: Nit. 

• Para identificar fondos de capital privado o negocios fiduciarios: 
indique NI: Nit del fondo de capital privado o el negocio fiduciario, 
en su defecto, el Nit asignado para la administración de los negocios 
fiduciarios a la sociedad fiduciaria. 

• Para actos o contratos, indique: NI o CC: Nit o cédula de ciudadanía 
de la contraoaite, Nit del consorcio o de la unión 

Relacione el número de identificación que corresponda al tipo seleccionado 
de i en la casilla anterior. 

Cuando sea Nit debe relacionar su en la casilla "DV". 
Indique el nombre completo o razón social del receptor de la inversión a 
cancelar, según las siguientes reglas: 

• Para cancelación de inversión en empresas (Incluye sociedades, 
sucursales, empresas unipersonales, entidades sin ánimo de lucro y 
entidades de naturaleza cooperativa): indique el nombre completo o 
razón social de la empresa receptora de la inversión. 

• Para cancelación de inversión en fondos de capital privado o de un 
___________________ ,,, ______________ fi __ i_d __ u __ c __ iario: in~iqtit:)t:)l !l()ll1~rt:)_<.:()111plt:)!O __ ()_l.'1:Z:_()llSOCial del 
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4. País 

5. Ciudad 

{~~J 
fondo de capital privado o del negocio fiduciario seguido del nombre 
del administrador. 

• Para cancelación de inversión en actos o contratos: indique el nombre 
completo o razón social de la contraparte del acto o contrato, o del 

, consorcio ou11i('l11t~111p()t:ill: 
1 No diligenciar. 

1 Indique el código ciudad del domicilio de la empresa receptora colombiana, 
1 del administrador del negocio fiduciario o fondo de capital privado, así como 
! de la contrapatie del acto o contrato. Información que puede ser consultada en 
1 el siguiente vínculo: 

. --- J_https://quimbaya.banrep.gov.co/secinternet/cambiosjsp?opcion=ciudades .. 

6. CIIU 

! Indique el código de la clasificación industrial internacional uniforme (CIIU) 
! de la actividad principal de la empresa receptora colombiana, del 
! administrador del negocio fiduciario o fondo de capital privado, así como de 
1 la contrapatie del acto o contrato. Información que puede ser consultada en el 
1 siguiente vínculo: 
! http://quimbaya.banrep.gov.co/servicios/saf2/BRCodigosCIIU.html 

CANCELACIÓN O SUSTITUCIÓN DEL REGISTRO DE INVERSIÓN COLOMBIANA EN EL 
EXTERIOR: 
En esta sección se debe diligenciar los datos de la empresa (sociedades, sucursales o cualquier tipo de 

en el av,,,.,.,,_..,. 

Indique SE: Sociedad extranjera. 

2. Número de Indique el código asignado por el Banco de la República, si no tiene deje en 
identificación blanco. 

3. Nombre 

4. País 

5. Ciudad 

Indique el nombre completo o razón social del receptor de la inversión 
____ (sociedades, sucursales_ocualq_uiertipode_empresaenel .exterior)._ 

! Indique el código del país del domicilio del receptor de la inversión 
! (sociedades, sucursales o cualquier tipo de empresa en el exterior). 
1 Información que puede ser consultada en el siguiente vínculo: 
i https://quimbaya.banrep.gov.co/secinternet/cambios.jsp?opcion=paises .. 

No diligenciar 
.. . . Indique el código de la clasificación industrial intem~cional uniforme (CIIU). 

de la actividad principal del receptor de la inversión (sociedades, sucursales o 
6. CIIU i cualquier tipo de empresa en el exterior). Información que puede ser 

consultada en el siguiente vínculo: 
____ .· ··············. .. . ___ http:// quimbaya. banrep .gov .co/servicios/saf2/BRCodigosCIIU .htm 1 .... 
VI. IDENTIFICACIÓN DEL INVERSIONISTAY DE LA OPERACIÓN A CANCELAR: 
CANCELACIÓN O SUSTITUCIÓN DEL REGISTRO DE INVERSIÓN DE CAPITAL DEL 
EXTERIOR EN COLOMBIA: 

1. Tipo 

Indique el tipo de identificación del inversionista no residente. Si tiene más 
de una identificación, seleccione la que corresponda en el siguiente orden: 

Personas naturales: 
l. NI: Nit, 
2. CC: Cédula de Ciudadanía, 
3. CE: Cédula de Extranjería, 
4. PB: Pasaporte, 
5. TI: Ta1jeta de identidad, 
6. RC: Registro civil. 

Personas jurídicas o asimiladas: 
l. NI: Nit. 

;D~ 



2. Número 
identificación 

3. Nombre 

4. País 

5. Ciudad 

6. CIIU 

7. Participaciones 

8. Valor en pesos 

de 

;J~() 
2. IE: lnversionista no residente que corresponde al código asignado por 

el Banco de la República. 

NOTA: Si el inversionista no residente cuenta con más de una identificación 
en el Sistema Estadístico Cambiario (SEC) del BR, deberá presentar en forma 
conjunta con el presente formulario, el formato de "Solicitud de actualización 
de datos o unificación de identificación", conforme al procedimiento 
señalado en el numeral l}<:J¡;l~iipÍtlll()l de esta Circular. 
Indique el número de identificación del inversionista no residente, según 
corresponda al tipo seleccionado en la casilla anterior. 

*Cuando se indique IE, utilice el código asignado por el Banco de la 
República. 
*Diligencie DV (Dígito de verificación), únicamente si el tipo de 
identificación es Nit. 
.... - . - .~.- -·--------·--···---·-···----·---·•-•-----··--·- -

Indique el nombre completo o razón social del inversionista no residente. 

NOTA: Si el inversionista no residente cuenta con más de un nombre o razón 
social en el Sistema Estadístico Cambiario (SEC) del BR, deberá presentar en 
forma conjunta con el presente formulario, el formato de "Solicitud de 
actualización de datos o unificación de identificación", conforme al 

señalado en el numeral 1. 7 del 1 de esta Circular . 
.......................................................... 

Indique el código del país de domicilio principal del inversionista no 
residente. Consúltelo en: 

.. https://guimbaya.banrep.gov.co/secinternet/cambjosjsp?opcion=paises 

' No diligenciar. 
···----------······ .. ·····--·····--·--~---------~~------------ ............... - --····-········ .. ·············· .. ··-···--···········-····-· 

Indique el código de la clasificación industrial internacional uniforme (CIIU) 
de la actividad principal del inversionista. Información que puede ser 
consultada en el siguiente vínculo: 
http:// guim baya. banrep .gov .col servici os/saf2/BRCod igosCIIU .html 

¡ Ú~icament~ debe ser diligenciado cuand¿ el destino de 1~ in~~rsión de capital 
1 del exterior en Colombia corresponda a empresas ( código 1 ). En tal evento, 
1 indique el número de paiticipaciones (acciones, cuotas sociales o ap01tes 

/representativos .. decapital)acancelar. ................................ .................. .................... . .. .. ..... . ..... . 
i Para la cancelación del registro de la inversión inicial, indique el valor en 
1 moneda legal colombiana (pesos) de la operación, conforme al acto o negocio 
i jurídico que da lugar a la cancelación. 

Cuando se trate de una readquisición de acciones, cuotas sociales o apo1tes 
representativos de capital, será el valor de la operación indicado en el acto o 
contrato. 

Cuando se trate de liquidación de empresas colombianas, indique el valor del 
remanente adjudicado al inversionista. 

Cuando se trate de resolución o resciliación, será el valor del acto o negocio 
jurídico inicial resuelto o rescindido. 

Para la sustitución del registro de la inversión, indique el valor en moneda 
legal colombiana (pesos) de la operación, según las siguientes reglas, que 
aplican para sustitución por cambio del titular, destino y empresa receptora: 

• . .. ~llil!1<:l(:) .... ~.~ ... trate ... c:1e .. t11111 .. ~1111j~l~il.~.i.~11 .. 11 ... tí tul º···()11~!·()~()1. ~¡yill(.)J: ~~¡·~ .. el ele ... 
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{i) 
la negociación que consta en el acto o contrato. 

• Cuando se trate de una enajenación a título gratuito (donación), el 
valor será cero (O). 

• Cuando se trate de una asignación por causa de mue1ie o adjudicación 
por orden judicial, por liquidación de persona jurídica o I iquidación de 
sociedad conyugal, o deceso del inversionista, el valor será el indicado 
en el acto el~ a<.ljt1clic:3:c:i~11: 

9. Valor en dólares (USD) 

Indique el valor equivalente en dólares de los Estados Unidos de América 
(USO) del valor en moneda legal colombiana (pesos) indicado en la casilla 
anterior de acuerdo con la tasa de cambio acordada por las paiies o en su 
defecto, conforme a la tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha de 
la cancelación o su sustitución. 

cANcELÁcioNOsusi'iTucióNnEL REGISTRO nimvERsióNcór,óMBIANA EN EL 
EXTERIOR: 

1. Tipo 

2. Número 
identificación 

3. Nombre 

4. País 

5. Ciudad 

6. CIIU 

7. Participaciones 

-··-··············-···- ···········--··-.,····-··--·······················-·······-··-- ·····················-·-······- ····-·--

Indique el tipo de identificación del inversionista residente. Si tiene más de 
una identificación, seleccione la que corresponda en el siguiente orden: 

Personas naturales: 
l. NI: Nit, 
2. CC: Cédula de Ciudadanía, 
3. CE: Cédula de Extranjería, 
4. PB: Pasaporte, 
5. TI: Tatjeta de identidad, 
6. RC: Registro civil. 

Personas jurídicas o asimiladas: 
l. NI: Nit. Cuando el titular de la invers1on sea un fondo de capital 

privado o un patrimonio autónomo deberá indicarse el tipo de 
identificación del mismo, en su defecto, el NIT asignado para la 
administración de los autónomos a la sociedad fiduciaria. 

Indique el número de identificación del inversionista residente, según 
corresponda al tipo seleccionado en la casilla anterior. 

de *Diligencie DV (Dígito de verificación), únicamente si el tipo de 
identificación es Nit. 
* Cuando la identificación corresponda a un patrimonio autónomo sin NIT 
propio, deberá indicar el número de identificación tributaria asignado para la 
administración de los autónomos a la sociedad fiduciaria. 
Indique el nombre completo o razón social del inversionista residente. 

*Cuando el titular de la inversión sea un patrimonio autónomo o un fondo de 
capital privado deberá indicarse la denominación del mismo, seguido de la 
denominación del administrador. 

-·······-· ···············----···············--·········-···· 

No diligenciar. 
. ·--·-· -·· ·--·-·-·· -... ·····- ·-··································-·-· ··-···-· .................................... ---··--·---·-··-·-········ ... ····-- - ·······-- -·· 

Indique el código de la ciudad del domicilio del inversionista residente. 
Información que puede ser consultada en el siguiente vínculo: 

l1!!p~:!fq1:1i~l'l~i.l)'il :~an1·~p:g()Y:C:º/~~c:i1~!~.~11~t/c:ii11~~igsj ~P7-()P~ i ()J~==c:i1:1cli.icl~.~ ..... 
Indique el código de la clasificación industrial internacional uniforme (CIIU) 
de la actividad principal del inversionista. Información que puede ser 
consultada en el siguiente vínculo: 
http://quimbaya.banrep.gov.co/servicios/saf2/BRCodigosCIIU.htm} 
Indique el número de pa1iicipaciones ( acciones, cuotas, derechos u otras 

pa1:ti c:ipi.!C:i()J1~~ ~1~ .. ~ J ... c:ct_pi!<1l ... ~~ ~()C:i~cJ¡i~~S ~IJ ~J .. ~~!~J'i()r) i.l .. Ci.l11C:e J a¡·. 
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*Esta información no debe ser diligenciada cuando la inversión colombiana 
en el exterior a cancelar o sustituir no se encuentre representada en acciones, 
cuotas, derechos u otras participaciones en empresas en el exterior 
(sociedades,sucursales o cualquier tipo de empresa en el exterior). 

No diligenciar. 

Para la cancelación del registro indique el valor en dólares de los Estados 
Unidos de América (USO) de la operación, conforme al acto o negocio 
jurídico que da lugar a la cancelación. 

Cuando se trate de resolución o resciliación, será el valor del acto o negocio 
jurídico inicial resuelto o rescindido. 

Para la sustitución del registro de la inversión, indique el valor en dólares de 
los Estados Unidos de América (USD) de la operación, de acuerdo con la tasa 

9. Valor en dólares (USD) 1 de cambio acordada por las partes o en su defecto a la tasa representativa del 
mercado (TRM) de la fecha de la sustitución, según las siguientes reglas: 

• Cuando se trate de una enajenación a título oneroso, el valor será el de 
la negociación que consta en el acto o contrato. 

• Cuando se trate de una enajenación a título gratuito (donación), el 
valor será cero (O). 

• Cuando se trate de una asignación por causa de mue1ie o adjudicación 
por orden judicial, por liquidación de personajurídica o liquidación de 
sociedad conyugal, o deceso del inversionista, el valor será el indicado 
en el acto de adjudicación. 

VII. IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE (INVERSIONISTA, SU REPRESENTANTE LEGAL 
o 

l. Nombre 

2. Número 
identificación 

Indique el nombre completo de la persona natural que corresponde al 
inversionista, su representante legal o apoderado que presenta el formulario, 

las relacionadas en la casilla 3 de esta sección . 
..................................................... , 

de I Indique el número de identificación de la persona relacionada en la casilla 
anterior. 
Diligencie según corresponda alguna de las siguientes opciones: 

1. Inversionista. 
2. Representante legal del inversionista. 
3. Representante legal de la empresa receptora. 
4. Apoderado del inversionista. 
5. Apoderado del representante legal de la empresa receptora. 

NOTA: Cuando actúe a través de apoderado o representante legal del 
inversionista, deberá tener en cuenta lo señalado en el numeral 7.1.2 del 

3. Calidad de quien firma I Capítulo 7 de esta Circular y lo siguiente: 

a) Los inversionistas de capital del exterior deberán nombrar un apoderado en 
Colombia, conforme al aiiículo 2.17.2.2.2.3 del Decreto 1068/2015. 

b) En los trámites que se adelanten por conducto de apoderado o 
representante legal del inversionista, se deberá adjuntar el documento que lo 
acredite como tal, el cual deberá cumplir con las formalidades legales 
pertinentes y especialmente con lo siguiente: 

i. Cuando el inversionista no resid~11t~ s~<:1:t11~11p~1·sg11ajt11·í~ica ()asi111il<:1.d8:, 

9P§ 
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~~~) 
su representante legal deberá apottar el documento equivalente al certificado 
de existencia y representación legal, de acuerdo con la legislación de su país 
de domicilio y en el cual conste su condición. De conformidad con el artículo 
251 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), así como, las 
demás normas que lo modifiquen o complementen; el mencionado 
documento deberá allegarse con traducción oficial al idioma castellano y con 
sello de apostille o trámite de legalización de firmas, según corresponda. 

ii. Cuando el inversionista residente o no residente actúe por conducto de 
apoderado, si el poder ha sido otorgado en Colombia, se debe adjuntar la 
escritura pública o el documento privado con nota de presentación personal 
ante Notario Público que acredita tal condición y con facultades suficientes 
para el respectivo trámite de registro ante esta Entidad. Lo anterior, de 
conformidad con los A1tículos 74 de la Ley 1564 de 2012 (Código General 
del Proceso) y 25 del Decreto 19 de 2012 (Decreto Antitrámites ), así como, 
las demás normas que los modifiquen o complementen. 

Cuando el poder ha sido otorgado en el exterior, su autenticación se hará en la 
forma establecida en los A1tículos 74 y 251 de la Ley 1564 de 2012 (Código 
General del Proceso). La condición de representante legal de una persona 
jurídica extranjera o asimilada, se entiende probada cuando exista 
manifestación expresa en ese sentido, por paite del cónsul que autentica el 
poder o funcionario competente ante quien se presenta el mismo. 

c) Cuando el inversionista no residente actúe por conducto del representante 
legal de la empresa receptora de la inversión conforme lo autoriza el aitículo 
2.17.2.5.1.1 del Decreto 1068/2015, este último asumirá la representación del 
inversionista para las gestiones que se requieran durante el curso de la 
actuación administrativa ante el BR, incluyendo las notificaciones de los 
actos que se emitan por esta Entidad. 

El BR verificará la condición de quien actúa como representante legal en el 
Registro Único Empresarial y Social de Cámaras de Comercio o en el 
Sistema Integral de Información del Mercado Valores de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

Cuando quien actúe como representante legal de la empresa receptora de la 
inversión no figure con tal condición en el ce1tificado de existencia y 
representación legal al momento de la solicitud, pero la tenía para la fecha de 
la operación que declara, deberá adjuntar a la solicitud el ce1tificado histórico 
emitido por la entidad competente en el cual conste su condición de 

4. Dirección para ¡ Indique 
notificación 

5. Ciudad 

6. Teléfono 

7. Correo electrónico 

8. Notificación electrónica 

Indique el número telefónico e indicativo correspondiente, de quien presenta 
la solicitud . 
... ···-· ..... ·---- .............. -·······-·---- ······------ ··-· - .... ···- -··· ·······- ............. ···-··-·--.. ·--··-·------ .. . 

Indique la dirección de correo electrónico de la persona que presenta la 
solicitud. 

-·--··--····--- .. ·····--··-··· 

SI .2. l's/9 .. ¡itJt()1:i~¡i_1:1J Banco .. A~ J1:1. ~~py~lic;¡i p1:1i:1:1 .... realizar 
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9. Firma 

10. Número de radicación 
relacionado 

ESPACIO EN BLANCO 

{i) 
notificaciones o entrega de correspondencia por medios electrónicos de los 
actos que se emitan en el trámite de cancelación, en los términos y con el 
alcance del numeral 7.6 del Capítulo 7 de esta Circular. 

En caso de aceptar, tenga en cuenta que la notificación o entrega de 
correspondencia se efectuará al correo electrónico que se indica en la casilla 
anterior. En caso contrario, esta Entidad la efectuará a la dirección de 
correspondencia sefialada en la casilla 4 de esta sección. 

? usc1:i pcj ()(! llllt () g1:af:1 c.!~ qt1ie11 p r~s ~11~11} 11 ~?Ji~ it ll ci . 
Relacione aquí el número de radicación relacionado que identifica su trámite 
(Ejemplo: DER-XXX-###-201# o DCTN-AAAA-#######). 

Aplica únicamente cuando en la casilla 3 de esta sección ha seleccionado las 
opciones 2, 4 o 5 y el documento que acredita tal condición reposa en el 
archivo del Banco de la República y cumple con las formalidades legales 
12.ertinentes. 

Ji)[; 
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